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ella: fi efte tal juramento es valido? Rano du £ 
bij e'ft,porque el que hízíeffe voto de cafarfe, 
no eftá obligado a el, por fer el voto ilícito: 
efto es impedimenco de mayor bien, que es 
religión? 

Refp.Que efte juraméto es valido:lo qual 
no es fi fuera voto, fegun -Soto, aunque otros 
tienen lo contrarloiy la razón defto es, porq 
quando fe haze juramento ál hombre, Sépre 
debaxo del fe entiende, fegun derecho. Efta 
exeepcion,aunque no fe exp!ique,SiDios no 
ordenare de mi otracofa:la qual no fe ennen 
de en el voto que fe haze a Dios, fi claramen
te ne fe explica. V.g . Hago voto de cafarme, 
fi Dios no difpufierede mi otra cofa mejor, 
porque defta manera no hago voto impedí- B 
tiuo debié mejor, como es lareÜgíq: lo qual 
haria, fino fe espIIeaíTe, como queda dicho: 
porque ilícito es por voto prometer a Dios 
cofa contraria a fus confejos, fino fe explica 

a Soto de lo abiertamente la excepción como eftá dicho: 
íHt.&uireH c o n j 0 q u a i concuerda Soto. a 

b r o 7 . q . i . a r C A S O X X X V I . 

jSo!*^" 1 2 P r e g- Si el juramento pedido y hecho hazer 
por el temor graue,que los Teólogos llaman 
Timorcaiew'tnconílantemvirum,obliga? Y la 
razón de dudar cs,porquc como es juramen
to^ fuera voto, claro es,que no obliga fegu 
derecho pontificio, aunque fi fegun el natu
ral y diuino. 

Refp. Que no corre vna mifma razo en el Q 
juramento que fe haze con efte temor,que co 
rre en el voto que con el fe hizo: porq quan
do es juramento lo que íe pide,aunque fe pi
da per iffjuriam,y con el temor fufodiehoo-
bfiga,lo qual no obliga quando es voto.Que 
obligue quando es juraméto,la razón es, por 
que aunque el voto por haze/rfe a Dios, ten-
gamas eftrecha obligación que el juramento 
que fe haze al hombrejcon todo ello el jura-
mentó tiene otra naturaleza de obligar dife
rente que el voto, porque la obligación del 
voto,depende de la defnuda y pura voluntad 
del q vota:y afsi el miedo íufodicho opuefto 
a effa voluntad,quitando lo voluntario, qui- r> 
ta la obligaeion,y efto folo por derecho poíl 
tiuo,porque fegun el derecho natural y diui
no, no la quita,como fe declarará bien en el 
cafo 17.del capitulo n8.que fera de voto. En» 
pero la obligación del juramentólo de la vo 

b Soto de iu ! u n t a d d e I 1 L , E í u r a ' f i n o d e , a naturaleza del 
ftit.&iurc juramento refulta y pende, y afsi obliga. Es 
lib.7.q i .ar- cierto,reuererteia deuida al nombre diuino, 
«ici.p. j 8 5 . que lo que juras,jamas pudiendo,y fiendo fe-

_ ñ ° r de tu entcndimiento,lo hagas falfo,aun-

2 to* c li TC d e ^ a l c l u í e r a f u e r t e lo jure«. Concuer-
concl'.&'na d a S ° t o , b y fray Manuel Rodríguez.« 
i .&i . tom. C A S O X X X V I I . 
c.76. concl. Preg. Si vno hiziefle juramento de dezir vna 
&nura.i. heregia>ode matar a vn hombre, fin inten

ción de cumplir el juraméto,fi efte pecómor 
talmente? pues el juramento no obliga, airn" 
quando no tuuiera intención de no cumplir
lo,antes cumpliéndole,pecaría m o i talmente 
de nueuo.hazíendo aquella obra vedada? 

Refp, Que pecó mortalmente, porque f¿l 
to en el juramento el primero comité necefta 
no,que es la verdad:y aun lo mii'mo fuera,fi 
lo que juraua no fuera' fino pecado venia!,no 
teniendo intención de cumplirlo. Con efto 
concuerda S o t o , d y Armila. dSotnlJb. S 

C A S O X X X V I I I , a * 
Preg.Sí vno hizo juramento de darjanrode t i c . 7 . Ja«S 
limofna,o de hazer otra cofa femejaotc: def- 673. ° 
puesdeauetlo jurado,hallólo dificultofifsí-
roo,Si efto baila paqdar libre del juraméto?-

Refp. Que no baila en el foro de la con-
cicneiapara quedar libre del juramento, ha
llándolo defpues díficulcofifsimo,finólo ha-
llaimpofsible,fino que eftá obligado acum* 
plir el juramento: fino fuelle queaqucüa ¡ i . 
mofnatuuiefle mas de vicio que de virtud: 
por fer manifieftaprodigalidad el darlo,que 
es vicio: y quando fueffe virtud, y c o m o eftá 
dicho,es al jurantedificultofifsimo. V. g.co
m o por auer jurado vna muger vna romeiía 
muy larga, entonces fe ha de acudir por dif
penfacion: y fi entonces huuiere caufa para 
commarle:lo qual fe hade mirar muy bien, 
que la aya,antes fe ha de cernutar,que dífpé-

farle de todo en todo. Con io dicho concuer c . , . , c e So to den» 
daóoto .c , ftSr'&«réH 

C A S O X X X I X . LroS.c, , ar 
Preg.Vna muger hizo juramento de dar a vn t í C - 7 P 674« 

hijo fuyo vna mancana fi callaua: defpues no 
fe la dio callando, Si pecó venial, o mortal-
mente? • :' • • > : . • „ 

Refp. Que aqui ay dos opiniones eftre- ^ ̂ a o a 0 » 
•mas. L a primera, de Nauarro, f que dize (cr c i m a n ! , c - p . 
pecado mortal: también ay o t r o s defta opú J 2 . n u . « í . 
nion. Lafegunda es de Soto, g el qual'díze, 
que por la poquedad de la materia río es mas g Soto ¡ib. 8 
que venial: y efta me parece la mas verdade- de iu f t . &iu 
ra,v lo es ,v la tiene también Iacobo de Graf- r e*1 '• a r V 
fjjs,& y Silueftro.» 1 1 5 

C A S O X L . _ ¿ : 
Preg.Vno fue prefo de vnos ladrone,s,y que- c ^ 
riéndole matar, le dixeron,que fi les hazia iu daeff^c^é» 

ramentode darles cien ducados,1e dexarian: doiad.l'ib.z. 
y afsi fe lo juro, teniendo animo de jurarlo: c.i8.r,u.22. 
empero no de cumplirlo,fi efte eftá obligado 
iáiríehs,batiereiummemi'i » I S y l o . v e r b . 

Refp.Que lo eftá, y la razón es, porque la ¡¡¡j£ 
obligación dei ju ramento nace de la íntencio j , a c _ 
quetuu'o de jurar:otra cofa fuera, fino tuuie
ra intención de jurar:y vlttade la obligación 
fufodicha,pecamortalmente,pues confirmó 
exteriormente có juramento lo que en fu pe 
cho no tenia Intención de ruroplinylo mif-
rno fe ha de dezir en el veto. Concuerda fray 

Manuel 
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Manuel Rodriguez, a y fray Luís L o p e - ¿ , b y A 
Soto,* aunque Sy¡ueftro," con otros tienen 
que no eftá, obligado. 

C A S O X L I . 
Preg.Vno eftando cautiuo en poderdein-

fieies,al que le tenia cautiuo hizo juramento 
por D i o s verdadero en quien creía, que fi le 
dexaua llegarle a fu tierra, de boluer , fiefte 
puede lícitamente eftando en fu tierra pedir 
relalaxacion del jurtmeto, porq fabe cierto, 
que G buelue,le ha de collar la vida: y lo mif
mo fe pregunta , fi hízieffe juramento de era-
biarle/u tefeate moderado, eóforme lo con-
eertó ípucs quando lo prometiera no íiendo 
cautiuo de infiel,eftá obligado a embiarle? 

Refp.Que propoíició es muy aueríguada, g 
que cl que jura alguna cofa, en la qual padece 
injuria , o aya jurado por fuerca, o de volun
tad,tiene legitima caufa para pedir relaxacion 
del tal juramento, en el foro de la conciencia, 
mas dize Cay e:ano,que en relaxar eftos jura
mentos ha de auer grá cautela, demanera que 
no fe de ocafion de blasfemar el nombre de 
Dios, por lo qual en nueftro e;fo,aunque ef-
tuuiera prefo mpiftamente , ha de cumplir el 
juraméto,v no fe le puede relaxar:porque fe
ria efcandalo alos infieles,y caufa de menof-
preciodel nombre deaquel porquien fejuró, 
q es Dios, y de la familia Chriftiana: empero 
íi efte fuelle vna perfonamuy vtil a laRepu-
blica,ha fe de intétar y procurar fu redécíon. Q 
Defte cafo fe acordó Soto, e y Couarruuias,f 

y F. Manuel Rodriguez, g y es común. 
Y finalmente nota, que los juramentos af» 

fercorios no puede fer comutados,ni difpen-
fados,ní irritados, pues fu materia pertenece 
alacto patTado,el qual,o fea mentira,o verdad 
no puede dexar defer, como lo dize fanto 
Tomas." * 

C A S O X L 1 1 . 
N Preg. Sino cumplírel juramento quepor 

fvercafe hizo hazer, es pecado mortal, o ve-
niaHpues eftamos obligados a cumplirle? 

Refp.Que es pecado mortal, fegun Soto,« 
aunque Panormitano tiene que es venial. 

C A S O X L I I I . 
Preg. Vno hizo hazer por fuerca juriméto 

á o tro, fino cj le auia de quitar la vida,de darle 
cien ducados, y a efta caufa le hizo . Efte que 
hizo hazer el juramento, deuia al mifmo me 
le hizo cincuenta ducados, fi dándole aorlref 
te cincuenta ducados., y que tome en cuenta 
los otros cíncuéta que le deue, fi cumpleeon 
cl juramento,que fue darle cien ducados? 

Refp.Que no cuplé con cl juramento,fino 
le da los ciento: y larazon es , porque elno 
prometió trafpaííar la pecunia enel dominio 
de otro, fino verdaderaméte de epcregarfela, 
fiquísra el otro a el ledeiuotra táta,o fiquie 
ra no : po£lo quaj aunque cl otro le deua a el 

D 

por otra vía cincuenta ducados, có todo effó 
el juró de darle ciento, y eftá-oblígado a en
trégamelos : verdad es, que cumplirá con fu 
juramento , diziendoleque fe reeompenfe ef 
ta deuda en otra que le deue, porque aunque 
lareeompenfaeioníeavna fingida paga , no 
dexa de fer baílate para librar de pagar al que 
juró, como lo defiende eótra los Canoníftas, 
Couarruuias: k lo qua! entiendo,queríedolo KCoaar.in 
afsi aquel a quié fe juró. CÓ lo dicho en nuef "P'V""'»» 
tro cafo concuerda Tabiena,» y Soto,"» yAr- \ J M j f c 
mila. n Nota, ^ fegü Armila, 0 vn juramento 
hecho contraotro juramento,np obliga, co- ITab.verb; 
mo fe dize en derecho.PTambién nota para iura.nu.25, 
efta materia,que fi Pedro pide a Frácifco cien 
ducados que le preftd, los quales Frácifco ya mSot.deiu. 
le ha en fecreto pagado , puede negar y jurar { ¡ ¡ ¡ J * 1 * ' * * 
que no le deue nada,porq'ie enla dicha peti- ^ ¿ ^ ^ 
c;on dize vírtualmentcPedroque le deue los 
dichos cíen ducados: lo qua! es falfo.y fi re- nArm.verb. 
plicare el actor Pedro diziendo ,querefpóda ¡uram.nu.aj 
FrancifcofimpIementeeófeíTando, o negan
do auerlos recebido preftados, puede el di- o Arm.ibidí 
cho Fraucifco fin pecado dezir, que es falfo «"01.30. 1 
auer recibido de! ciento:y fi con todo e flore, 
pilcare Pedro que fimplemente cófieffefi los ?.c" ' C g ¿ 2 
recibió preftados,puede Francifeo fin métira' [til0[ ^* 
refponder, no auer recibido los dichos eiéto 
preftados: pues injuftamente pide Pedro efta 
fuma, eftando ya pagada, y afsi injuftamente 
es preguntado : por lo qual Francifeo puede 
vfardevna refpuefta mañofa para vencer fu 
diabólica aftucia , negando fimplemente nó 
auer recebido el dicho empreftiro,entédiédo 
no le auer recibido, de manera que efte óbli--
gado a pagarle, pues ya !e ha pagado: y mas;' 
que quando Pedro pide que le pague los cien 
ducados que le preftó : el fentldo defta peti
ción puefta delante del juez,es que pide cíen 
ducados que no le ha pagado , la qual petiéió' 
es faifa j en efte fenrido : afsi lo refuelue Co-
uarruu. 1 De lo dicho fe figue q el reo pregü- q Couar.I¡&: 
tado limpíemete de parte del ador,file deue i.variar.c.z. 
cienducados,deuiendolefolamétecincuéta, n u i n ' * * 
puede fimplemente negar que le deue ciéto, 
pues injuftamente le piden ciento, y afsi in
juftamente es pregútado, y diziendo que no 
deue ciento,no niega que deuecincuenta,co 
mo lo.defiende contra algunos el mifmoCo-
uarruuias,"- y efto en femejáte cafo defiende rCouar.vbr 
doctifsimaméteNauatro/y fray Manuel Ro fupr.nuta.5, 
driguez, que le figue. 

C A S O X L I III . 1 f NauarrO 
Preg.Ya iefahe cierto q lo q vno dio.porque S g t S 
tenia obligación de darlo, a caufa que lo auia 5 9 ¡ .&in ma 
prometido con juramento, el qual lehizíe- iuial'cap.12. 
ron hazer por fuerza, y por temor cj los Teo- ai*fy*l2' 
logos llaman, timar cadesin confiantemviramt *f¡£ff¿ 
que lo auia de dar,q deípues de dadodopue- '&'c,x). na. 
de pedir delante déla juftúia.Lo q fe pregúta 4 3 . $ . ponej 

es. 
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áSot. deiu-
ft!t.& iur.l i-
bro g.q.jt.ar-

«F.M.Rod. 
i . t o r o . c . 7 É . 

concl, & nu. 

« S u m Cóf , 
lib.!.tit. 9. 
p . a l . 3 . 3 * . 

ti fi también fe hizieflen hazer juramento, 
que no lo pedirá ni denunciarádelante de la 
fyftieia ,1o qual fin efte fegundo juramento 
podia hazer(como queda dieho)licitamcte, 
fx eftá obligado a cumplirlo,o no? 
V Refp.Que fi juró de no denüciarlo¡ní pe
dirlo ante la jufticia, aúq para efte efeto fuef 
fe llamado della, que en tal cafo el juramento 
no le obliga, fino que eftá obligado fiendo 
]lamado,a denúciar,y pedir lo que por fuetea 
le llenaron,pues tal juramento fue íniquo, y' 
jamas feha de hazer, aunque fea por redimir 
la vida: empero fino fue, fino que jurcade no 
ir a pedirlo,ni denunciarlo,afsi Smplemen-
te,que eftá obligado a guardar el juramento, 
fino fueffe que a quien hizo femeiante jura-
roéto, fuefte vn nefario y gradifsimo ladrón, 
porque entonces Chámate boni ptW¿c¿,todos 
eftan obligados a denúeiar del. Efta opinión 
es de Soto, a y fr. Manuel Rodriguez^ aun
que SumaCófefTorti, refponde de otrafuer^ 
te,como le dirá enel cafo q viene,y no mal. 

C A S O X L V . 
Preg. Vno tomó con necefsidad de otro 

mil ducados a vfura, jurando q pagaría tanto 
por ellos,y que aquella vfura no la tornaría a 
pedir por ninguna via,fi efte eftá obligado a 
pagarla: y fi defpues de pagada la puede tor-
nar a pedir por jufticia, o denunciar : I-o qual 
también tiene jurado de no denunciar? 

Refp.Quea efte cafo refponde SumaCon-
fefforú, c lo mifmo que Soto refponde en el 
cafo paliado a otro propofito , quando fola
mente juro de pagarla, y enlo demás no con
cierta con el: porque dize, que quando jurd 
también de no pedirfelo por jufticia , que lo 
denuncie a la Yglefia , fegun la forma del E -
uangelio,s¿ feccatterit interfrster tmu,éc. pa 
ra que afsi le compela a penitencia, en !a qual 
leabfoluera del juramento, o fe reftituyrá ¡o 
mal recibí^ory fi también juró de no denun
ciar del: entonces dize, que el juramento es 
ninguno,y no fe ha de guardar. Efto de S u m a 

ConfelTorum parece bueno, principalmente 
quando la denunciación fe haze có defleo de 
la falud fraternal, aunque también lo cs lo de 
Soto. 

C A S O X L V I . 
Preg.,Enel cafo quaréta fe díxo,que el que 

jurd con animo de jurar, pero no de cumplir 
lo que juraua, que con todo efto es el voto.o 
juramento verdadero y obligatorio , fi en lo 
exterior moftralTe feñales que juraua, como 
poniendo las manos fobre los Euangelios , y 
pronunciando palabras de juramento,empe-
ro alia en lo interior no tenia ningún animo 
de jurar: Sí efte juramento le obliga a euplir* 
le en conciencia? 

Refp. Que no es juramento ni voto, ni ay 

•aligación enel foro interior a cumplirle jfi¿ 

^ no fueffe por cuitar efcandalo ¡ nopudiendo 
dará eméder que fingidamente juró, o votó: 
porque entonces eftara obligado por el jura
mento fingido,deb3xo de culpa morral, a cú 
plir loque dixo, porno dar efcandalo,y fino 
lo h¡zIeffe,letédr¡álosdemasen opinión de 
perjuro. Con efto concuerda Soto, d y F.Ma- dSot.de fu-
nuel Rodríguez. 6 ftlt.&ior li-

Nota vna cofa buena , que fi a alguno le fue b l ° 8 q - 1 * r 

enferlada alguna medicina, con juramétoque U a ' 7 P ' 6 8 j " 
no la enfeñafíe a o t r o , que pecó en jurarlo, y e F.M.Rod. 
que fin pecadolspuedeenfeiíar, faluoquan- i rom. c 75. 
do elque felaenfeñd, o qtro quefabeaquel «ócl.i.mim, 
fecreto, eftan prefentes,o quieren vfar della,; 4 - i n fia-

R vtfana .Thorn.f yPedraza. § e <¡ 

^ C A S O X L V I I . ûodíbec?" 
Preg.Vno jurdabfolutamétededaraotro n . 

cien ducados, y alia en fu entendimiento no gPedraz .en 
tuuo abfoluta volütad de darfelos, fino dixb-" 1 !^ c I«aciS 
entre fi, fi fe los deuia, fi peed mortalmente ? ^ 8 S * 

Refp.Que fi,fegu Soto,!1 porque regla ge n u m ' . ^ 
neral es del mifmo Soto , que fi las palabras 
exte'riormentepronunciadas, en refpetd'de liSot.lib 8. 
la intención de! que jura llanamente fon faf - a ••&U & iu 
fas; eílo es, que fon contrarias a lo que tiene r e * l 1 3 r c -7« 
ene!entendimicnto,vniuerfalmente fin nin- p a § 6 8 i " 
guna excepciones pecado mortal,-}' es muy 
buena dotrína, la qual también figuc Fr. Ma-
nuelRodrigucs,¡ytkneCayetano. k Verdad j F. M.Rod. 
es,que no eftá obligado a guardar e! iura-' ;i.tom.c.76. 

C mentó , porque e! juramento no obliga (¡ no"wiKl&nu. 
Conforme él anlftl^ del q jura.Yregla es muy i : 

comunque el juramento promiiTorío fola- g ? arV 7* 
mete obliga a guardar aquellas cofas que fon ^' 
fujetas al tal juramento, como materia dehy 
la materia defte jurameto no es que ha de dar' 
íimplemente, fino que ha de dar filo deue,o 
le pareciere. 

C A S O X L V I I í . 
Preg.Quál es de mayor obligación el jura

mento, o e! voto? 
Refp. Que ex ratione fuá ̂ lo es el voto, 

porque eí voto tiene por objeto a Dios 4 y t\ 
juramento al hombre-.empero con todo efto 
puede a caufa de la materia fer de mas fuerca 

D y obligación el juramento que el voto, y q-
brantarle mas pecado . V . g.como fi vnohi-
zíefle jurameto de pagar a otro mil ducados, 
los quales ledeuísporvial ie í ta,ynofe los 
diefle, mas grauemente pecó que fi huuiefle 
hecho voto de dar diez ducados de Iimofna, 
y no los áíeffe. Finalmente quádo la materia j Spt. de fa. 
del voto y juraméro corren alas p»rejas,ma- file. & i u r « 
yor pecado es quebrantar el voto que el ni- ar " 
ramento . C o n lo díeho concuerda Soto, 1 y t 1 0 8<P- 6 g4-
Armi!a, m y fanto Temas, n auque los Cano' m ^ ^ 
niftas dizen, que no tiene mas obligado vno ¡p¿¡¡¡¡¿¿ 
que otro» r&. 

Dé lo dicho fe figue, que el juramento que n S.Th.j.2, 
ba2en Jos qué ejurá, e s e l Colegio Seminario 1 i-

4s 



a i 5 (afhuh X V I . 
de loslnglefeseh Roma, o adonde !e ay, de ^ 
que defpues de tantos años por defenfion de 
la fanta Fe Católica. írin a Inglaterra, y que 
alli Iapredicaran publica y priuadaméte, ne 
puede fer quitado por entrar en religión, eo-

«Nauat.lih. mo lo dize Nauarro. a Lo vno, porque el ju-
j . conüi tit. raméto no folo íe haze a Dios, fino también. 

•fin"' a ' n o m k r e , c o m o ^ a dicho.Yde aquí es,que 
° 1 * muchas vezes,autédo caufa,abfuelue del vo-

to el Papa, lo qual no haze del juramento, fi 
no es de confentimiento de aql al qual el que 
jura,fe obliga,como lo dize Tabiena,y(Iaco-

blje.SGraf. bo de Graffijs: D y quádo efto ay,el juraméto 
íb , j . sap J O . cs mas firme, y indifioluble que el voto, por. 
nu.m.4. ec\3T e i p r o x : m o de por medio. Nota p»ra a-

qui, que del voto.propiamente es materia las B 
cofas de confejo, & íupererogationis, y d«l 
junméto qua!quiera cofa,o obta que fea vir« 

c-Sot.vb.Ai- tud. S o t o . 0 

pr.art.7. p . C A S O X L I X . 

*J7-' [* Preg. Si en el juramento promiíforío.puede 
auer difpenfacion ? . . . . 

Refp. Qj¿e enel juramento promíílorío q 
vno haze a otro de darle t&os ducados .V.g . 
juro , o prometo a Dios de darte cien duca
dos,no ay difpenfacion,ní el Papa la deue de 
dar, fino es el mifmo aquien fe hizo el jura
mento,y efto entonces no fera difpenfacion, 
fino gracia o donación que haze de lo que le 
auia de dar,y afsi no ay para elle cafobula,.m 
príuilegios que valgan para dífpenfatfe. 

ÜPM L . Nota, por lO'que queda dffiho,que es,q el 
Papa ñola puede dar , que fe hí de entender 
quando es en daño de tercero5fi el tercero e$ 
feglar, porque fi es religiofo, ferá otra cofa. ' 
Y también podra quádo el ta! juramento rie
re efpecic de voto.V.g. como fi vno huuief-
íe hecho juramento de ir a tal romería, o de 
ayunar tantosdias: y aun mas £j ííendo deíla 
fuerte el voto fe puede eomutar por virrud 
de la bula:porq aunq fea juramento viene cf-

dSo.Me lo- pecie de voto, y como U llima Cayetano, es 
llit * t'ar- V O t ° a & I T n a < * 0 * o n juramento, y aüque fe hi-
suY p.í í í . Z o F o r palabras de jnramento,en realidad de 
& 6 8 7 - verdad,es voto:comolo refuelue Cayetano, y-v 
e sTb 2 y Soto,d y faoto Tomas, e y Direaoritnn,f y 
q,8"9.ar'tK.»'. F r * Manuel Rodrigue?, g 

Finalmente notapara efteeafo,q 'os Con-
Jíof4 2, fcíTores de las Ordenes Mendicantes q pue

den eomutar los votos, pueden también co-
f Director m u t a r los'juramentos de la mifma materia, o 
c i n a t . c i j . efpeeie,comoquedadicho,quierodezir,qu.e -

ya que pueden eomutar todos los votos ef-
gp.M.Rod. tando expuefios cóforme ei tenor de fus nri 
en la declara uilegios^excepto el voto de religió,caft:'dad, 
o o d e l a bu- vltraroarino,Roma,Sant?ae:o dtGalizia:pue-
14.!. c ó c l . s . den también eomutar todos los juramentos, 
& ia ítddit, excepto el juraméto de fer religiofo, de guar 
ad i<) nu. dar cafiidad perpetua,de ir aleru(alcm,a Ro-
i i i . & z i » . ma,oaSác¡ago de Galizia ? como lo, dize So
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to," al qual figueDireaorifí,'y fray Manuel 
Rodríguez: * lo qual fe ha de feguir,aunque 
Nauarro t é g a lo cótrariw, y como los dichos 
Confeflbres pueden difpenfar en todos los 
votos que pueden los Obifpos , excepto los 
de dos dietas de peregrinado,que fon C a t O r -
ze leguas , por v n a cócefsíon de Innocencio 
V I H . 1 hecha a los Confeífores déla or'dé del 
bienauéturado padre fan Franúfco de Aísis, 
de la-Regular obferuancia, de la qual gozan 
los Confeííores de las otras religioucs,q co
munican deíns priuilcgios.comolod.zeNa 
uarro,m y fray Manuel Rodríguez,." figuefe 
oue podrán tibien difpenfar en los jurscuen
tos de la mifma materia y efpecie. 

Finalmente, por v.na concefsion de Paulo 
III. hecha ala religiofa Compañía del nóbte 
de lefuS, enla qual concedió a los Confellb-
resdel!a,que pudiefsé eomutar los votos,au-
que-fuciTen jurados.V.g.como f: vno diaefi'e 
hago-voto., y prometo de ir a lac, juro a'Dios 
d- cumplir ef te v,oto:no ay duda ninguna li
no que los Confeífores Mendieíres, y los de 
mas q comunlcan-dtl prtuüegio de la Com
pañía de lefus, pueden también eomutar los 
juramentos que no f o n en perjuizio de teree 
ro, porque fi a ellos es cócedida comulación 
délos votos jurados,en!os quales fe encierra 
dos obligaciones,!? fortiori, les es concedida 
la cormitacior. délos juramentos, en los qua
les folamente ay vna obligación: y también, 
que ay duda fi pueden difpenfar en los jura
mentos votiuQs,y parece que no, porq aun-
que-les fea concebida autoridad,para difpen 
fiar en votos, no por efto les es concedida fa
cultad para difpenfar en juramttosiefta opi
nión es de Nauarro , ° como ya queda arriba 
referido. Empero la opinión «ótraría defien 
den dottifsimos varones,eomo es Soto, P y 
Difeótorium^y fray Manae! Rodríguez : r 

como arriba quedaya cócluydo. Y^o mifmo 
puede hazer ei ConfeiTorpor virrud de la bu 
l a d e la Cruzada : como lo dize fray Manuel 
RodnguíZ*,porquc aunque el ConfeiTor por 
virtud de labula , no puede eomutar el jura
mento quando fe hallan juntos (de la fuerte 
que efta dicho] voto y juramento, puede co-
minar ei voto,pueS no muda fu naturaleza, 
porel juramento,y quitada l a obligación del 
voto confecutiuatEenre, fegun derecho, fja 
Interponer elConfeífor fu autoridad, queda 
quiiadala obligación del juramento,aunque 
Enríquezf tenga lo contrario. Ello es.muy 
verdadero. . • 

C A S O L . 
Preg.Si puede vno t.emitir:efto es,perdorar^ 
y abfoluer a otro d e l a obligación que le rie~! 

ne, a caufa d e vn juraméto q l e hizo de darle 
ral cofa ,ia qual esa quien íe prometió vti! y 
prouecboía, Ratio.dubij eib porq en el cafo 

paífado 

h s « . v t . f a . -

P r - P 3 g « ¡ 3 . 

' Dircclor.qJ 
!.í« fol.ígj" 

K F - M . R o d . 
r.tota c.175, 

io.& i.toaj. 

col. i , 

I Infocenr. 
V l H . v t h a -
betur in cñ-
f éciio,tit.aH. 
foiu' io.quo-

(oculares 
i j a -

m Nauar.ln 
manoaLeap. 
ia.nam.S.- • 

- . • p.aoid 

n F . M . R o d . * 
vbi íupra. 

o Nauarro 
vbi fopr. 

p S o t . r b f«-
pra. 

t¡ Direclor. 
vbi íupra. 

r F . M . R o d . 
vbi lap. 

f Her 'q . 
7. de tTiíiul-
jjetitfa c. ?9-
ruin >.. &itl 
Glcff.lit.7-
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pafladó fe dif o, que el Papa no puede, y que 
fi, aquel aquiett fe prometió ? 

R» Que de dos maneras puede vno a otro 
i'urarvna cofa,iaqual al q recibió el juramen-
to,o fe le haze, es vtil y prouechofa : y rién
dole vtil y prouechofa, es la primera: y defte 
juramento el mifmo a quien fe hizo puede li-
'brardelal j.urante,haziendole donación de -
lla.Lafcgunda,jurándole alguna cofa,la qual 
refufia eh honra y gloria de Dios. V.g . como 
fi díxefl'e,Yo os jure? de fer frayle,de dar tanta 
lÍmofna,o de hazer otra qualquiera obra que 
fea de piedad : y deílaobligaeion y júramete 
no le puede librar aquel aquien fe hizo, por
que femejantes juramentos no fe hazen pro
piamente al hombre, fino a Dios: fino fuefle 
que quando ¡o jurdpufiefíe alguna cÓdielon 
que depédieffe déla voluntad del .V.g. como 
fi vno jurafle a otro de entrar en religión, fi a 
el le pareciere que conuiene. 

Finaiméte quando alguno jura a fu amigo 
deque ledai'a tanto dinero, o que hará otra 
cofa que le fea cómodo y prouecho : es ver
dad q el mifmo le puede relaxar el juramen
to, y entonces, como queda dicho en el cafo 
pallado,no ferádifpenfar enel juraméto,fino 
hazerle donación y gracia , délo que le auia 
con el juramento prometido:empero quado 
lo prometido cs materia de religió,o piedad, 
efta mifma materia mueftra tener de fu natu
raleza efpeeíe de voto que fe haze a Dios, y 
defto no puede abfoluerle. Empero bien po
drá los Cófeílores regulares eomutarle , por 
fus priuilegios, y otro qualquier ConfeíTor, 
por virtud déla bula déla Cruzada, por la ra
zón que fe pufo en el cafo panado; conuiene 
a faber, por fer entonces mas voto que jura
mento. 

Nota,que fi el Papa no puede,fiedo en da
ño de tercero , como fe dtxo en el cafo pafla-
do,y el tercero fi, que efto no es por falta de 
poteftad del Papa , fino nace de la naturaleza 
del cóírato q efta confirmado con juraméto. 

a T a b nrb. Concuerdan expreffamenteTabiena,3 y So-
inrarc.n.20. co, b y Cayetano.* 

bsot ái - C A S O L I . 
ftit.&"iur.Uli P , r e g - s ; puede vno eftar con fe gura concien-
bro8 q.i.ar eia,de vn juramento quel^zo a otro de darle 
t í c . 9 P . íSs . quatrocicntos ducados para cafar a vna hija 
eCafet , , P o r 3 l ) e r ! o s perdonado aquel aquien el 
<,. iVml' , h , 2 0 e , J u r a m e n c o : P » « c f t a claro que puede 

hazer vno donació de la cofa fq otro le quiere 
dar,auncj fe la deua por razón de tener hecho 
juraméto de darfela. La razo de dudar es,lo t\ 
queda determinado en el cafo paffado, 6 fue, 
que puede vno hazer donación déla cofa que 
le quieren dar , sfique a darfela efte obligado 
el que fe la da, por razón de juramento,v aú
que le fea a el la cofa que le quieren dar', vtil 
y prouechofa, y en el cafo prefente es vtil y 

A ptouechofá a e l , el esfar a fu hija ? 
Refp. Que en eftos juramentos promlflcn 

ríos fe ha de tener cuenta con q animo fe ha
zen, porque fi le hizo el juramento folaméte 
porque le quería bien, y le tenia amor parti-
cular,fin otrorefpeto ninguno,bien fe lepa 
do relaxar, y relaxando , queda el otro feguro 
en conciencia,afsiíomo la mifma muchacha 
puede el mifmo juramento hecho a ella rela
xarle , perdonando lo que por el juramento 
fe le deuia : empeio fi lo hizo potq fe mouid 
a piedad,y por hazer obra merttoria,y de pie 
dad,no queda feguro en conciencia,porqUe, 
como queda dicho enel cafo paflado, efte ju
raméto tiene efpeeíe de voto,el qual no pUe-

g de relaxar aque'aquien fe hizo. 
Nota,que lo mifmo feria,fi vno jurafle a vn 

pobre de mantenerle, mirando el animo c o n 
que lo juró , porque li fue de prometer efto a 
Dios,no fe le podratelaxar el pobre:empero 
podra,fíno tuuoefte animo, fino de o b l i g a r -
fe a aquel pobre. Finalmente, viníendoa los 
Confcffbres femejantes juramentos, aunque 
vean que los han hecho , por dar c o n t e n t o a 
algún hombre,ü hallaren que el principal fin 
V paradero de los que juraron fue agradara 
D ios,y hazerle algún feruicio,tégan por cier 
to fer los dichos juramentossvotos,y poder
los comutar por virtud de la bula , y fin ella 
los Confeffbies regulares, por virtud de fus 

C priuilegios.Y tábien fe aduierta,que quando 
no fe puede acabar de inueftígar el animo q" 
ruuo quando hizo femejante juraméto , fe ha 
de juzgarpor la naturaleza déla materia,vo
to a f i rmado con juramétorel qu.al no pueden 
comutar los Confeffores porvirtud de ¡a di
cha bula dela'Cruzadajempero puede comu. 
tar el voto,y quitada fu obligación por la co 
nuitíc:on:lnego fegun de recho ,qda quitado 
el vinculo del juramento,como queda dicho 
ene! cafo quarenta y nueue:empero losCon- j 
fefl\ res reculares puede hazerlo vno, y otro 
por virtud del priuilegio concedido a la C ó ; 
pañia de Iefus,fegun fedixo enel cafo q aora 
fe ciró,pues porel pueden comutar losvotos / 

D aunque fean juradossuo fiédo en daño deter 
cero,ConcucrdaSoto,dy F r . M a n u e l Rodrí» dsor.deiu-
cuez, e v es buena dótrína,y común. ftíc.&iur.lt* 

' . C A S O L I I . bro,?.s.t.att. 
Pre^ .Yo deue a luán cier ta cantidad de diñe

 9'fa& 687,8 

ro,y bízele juraméto de pagarfelote! F . M . R o d . 
de muy bien cobrar, p o r q u e le tengo hecho í n a d o ¡ t a < i 

conocimiétodel io - . í i «1 Papa fui caufa me re- §. 9 .bd s n u . 
l a x o efte juramétojíi defpues no pagare fi fe- 113. 
re perjuro , pues la deuda eftá clara , y po r la 
relaxacion del ju :amento ,no fe quiso la deu-
da,pues la puede p ed i r ante la juí l icia, la qual 
por virtud d e l l a mandará que fe la pague lúe 
go.reconociendo el c o n o c i m i e n t o ? 

Refp. Que con todocüq finopagare,ferc 
perjuro^. 
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perjuro,porqlarelaxaelon no es valida,pues ^ 
fe hizo en daño de tercero , y fin caufa . Y la 
razón es, porque no folo le efta bien que yo 
efte obligado a pagarfelos, fino también el 
modo con que lo éftoy, que es el juramento. 

nSot .Hb .* . S o t o - a 

dé-luftit.» C A S O L U I . 
iureq.i.trt. Preg. Si el que con juramento dize a otro, 
f, pag,6S8. q U e hará qua'quiera cofa que le máde, fin fa

ber lo q el otro le quiere mandar, fi efte pro
metimiento es pecado mortal: lo qual acon
tece a menú do,diziendo vno a o t r o , Prome
téosme que hareislo que os dhere?Refponde 
el otro, Yo 05 lo juro? 

Refp. Que a lómenos es pecado venial: y g 
mortal, quando fe entiende que ferá pecado 
mortal hazer la cofa que fe pide. Concuerda 

bSot.de iu- Soto.b 
f i l e . & i u r e C A S O L I I Í Í . 
l¡b.8.q.2.ar Preg. Si puede vno dar a fu procurador pó* 
tic.2. p.693. { j e r p m c n t o j o s i o s negocios general-
" mentc,pueda hazer juramento en fu nombre 

fobre lo que le pareciere que es licito? Efte 
cafo nace del paliado. 

Refp.Que de ninguna manera efto es lici
to, de fuerte que el juran: éto del procurador 
fea reputado por fuyo, y en efta inoráeia eftá 
muehos.Y la razó es,porque jurarqualquier 
verdad a ninguno conuiene,fino fola aquella 
que antes fabe de cierto ferio : y afsi efta fa -
culrad general es iniqua,y ilegitima,y por ta G 
to no fe hs de admitir en derecho , fino es q 
cn particular el feñor déla caufa diga a fu age 
te, Iurad en mi nombre , efio . Con efto con-

c Sor.lib 8. c u e r d a Soto, c Y afsi a efte propofito dize F . 
& iuii.it.& íu Manuel Rodríguez,d que fi vna ciudad con-
r c q z a r t . x . ftituye vii procurador para hazer vn cótrato 
pag 684.b jurado,y el procurador le hizíere en nóbre 
• - R Q J delia, que aunó ia ciudad cóiraucnaa al con-

xtom'c "i* t r a r o í ' ! r a d o por el en fu nombre,no por ello 
coucl.&'nu! es perjura , porque ei jurar es s&o perfona!, 
8. quanto a efte efeto. Verdad es,que por razón 

del juramento no puede ella pedir reftitució 
« Baldoin 1. i n 1' n t eg''''' T' : afsj lo tiene Baldo, e y delpues 
genetali col. de otros lo refuelue Gutiérrez. í 
a.ver. pone C A S O L V . D 
cuim . C . de Preg. En vn Obifpado, o ayuntamiento', ay 
íebutered. Vna fiefta que fe celebra, la qual el Obifpo o 

, „ . . ayuntamiento eftá obligado a celebrar , ñor 
tGut ierr . ln ' , • 1 r , rw •.- r. • 1 " 
autb. Sacra. a u c r l ° jurado,h el Obilpo,oRegtdor que en 
pubc.C.ad- t r a r e de nueuo,al qual pertenece que fe cele-
Uídus vend. bre aquella fiefta,la desate de celebrar, fi pe-
auiu.4i • cara por razo del júramete pallado,de fuerte 

N » í 4 1. < l u e f e a perjuro? Y nota que lo q fie pregunta 
del juramento,fe ha de entenderdel voto,te 
niendole hecho el Obifpo,o ayuntamiento, 
o eone/jo de algún pueblo. 

Refp. Que fi de nueuo no jura de guardar 
los eftatutos de! Obifpado,o ayuntamieto,q 
por no celebrarla no íerápetjuro, porq por 

virtud de! juramento q vno hazé,n!hgúotro 
eftá obligado: por lo qual el que es recibido 
en algún Senado, o Cabildo, eftá obligado a 
jurarlos cftstmos,Aliasciuitasmutatis chibas 

nullo tenetur iuramento a ma:oribus¡ir£JÍtto:em 

pero eftaralo fi.jura de guardar les eftatutos 
de! Obifpado,o Regimiéto:lo qual,cómo ef 
ta dicho, eftá obligado a jurar, y entonces fe 
ha de entender que no fe obliga a los que de 
nueuo el Obifpaío , o Regímientóhiziere, 
fino a los que tienen hechos. Y fi también fé 
obligare a los que fe hizieren,fe ha de enten
der con tal condición , fi los eftatutos que fe 
han de hazer confirmados con juraméto, fue 
Ten por toda via juftos: y aun quando co tal 
códieion hiziefte el Obi?po,o Regidor el tal 
juramento,no carecería de imprudencia,por 
que quando fe ha de hazer juramento de una 
cofa, fe ha de faber de cierto fer licin, corno 
fe dixo en el cafo pallado. 

Nota,que lo mifmo que fe ha dicho del O - NeW t . 
bifpo,oRegidor,feha de entender,que no ef 
tá obligado el hijo acúplir los voros del pa
dre , fino fuelle que el quifieíTe obligarfe de 1 
nueuo a ellos'io.qual no ay quando la deuda 
del padre e$ deuda real,v no períonal,,como 
lo es la del voto. Verdad es q el ObÍfpo,Re-
gidor.o hijo pecará otro pecado, fi de nueuo 
por juramento no fe obligare , mas no feran gg 0 tdeí«-
perjuros. Con lo dicho concuerdan Sotc,g y ftit. & ¡ U r e 

Armila:*1 y efta dotrina es común delosTeo- líb.s.q a.ar-
logos,conjos quales cófiente Medina."1 Ver l ! c 

dad es,que lo contrario tienen Nauatro, k y h Arm.verb. 
F.Luis López, 5 y F.Manuel Rodríguez,™ los «"««n-num. 
figuedos quales dízen,que quádo vn pueblo l S " & * 4* 
haze vn voto de guardar vna fiefta,obligado ' Med¡n.i.t« 
tienen los vezinos déla guardar, aunque aya 1'& 0- a ! t* 5-
pallado cié años que fue hecha la promeffa,y 
efto no folamente por razón del eftatuto , o K Ñauar.e. 
coft timbre, fi !aay,masaun por razón del vo 1 2 - n l l i n ' ' * ' 
to,o alómenos por razón del contrato délos 1 P 

antepaffados:porque aunque efta feaobliga* i n 'JfoÚif* 
ció perfona!,!* qual no palia a los fuceflores; conic 1 par* 
empero como en efte cafo los fuceftbres,def cap. ?o. 
pues de los dichos años fean tenidos porel' 
mifmo pueblo, parece que el dicho voto los

 mF*M'R°¿ 
obliga. Efta es opinión de Nauarro, v de Fr 2 t c m ' C - M " 
Luis López, y de F. Manuel Rodriguez, n e ¡ *ffi¡¡¡¡ 
opal con alguna dotrina buena lo defiende, •qq.'ríg.q 70. 
Empero no me quiero apartar délaopínion arti.p.j74Í 
común délos Teólogos,aunque fe puede fe-
guir efta opinión deftos graues Autores. n F.M.Rod» 

C A S O L V II. ,vbt fupra. 

Preg. Si es pecado tomar jura mentó a vn in- 0 S c i t o i ¿ ¡?. 
fic!,q hadcjurarporfusdiofesfalfos,?uien- deiuftit.'* 
do neccfsídad para ello. Ratio dubij eft,lo q. iuieq 2.art. 
dize Soto,o y F.Luis Lopez,P conuiene a fa- *• P JS- l o S ~ 
bcr, q es blasfemia jurar poralgü dios falfo, p F r j^p. 
y idolatría, aunque lo que fe jura fea verdad? ¡,«¿.«¿4*^ 

R.cfp.Q,ueno,especado,cotnonoloesto jia.d 
mar 
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mar a vfura del vfur'ero,para remediar vno fu ^ 
necefsidad, ni tampoco le acompañamos en 
fu iniquidad, fino aprouechamonos de fu fe, 
no déla Católica, por la qual fomos Chriftia-
nos,/fino de la fe natural, la qual qualquiera 
de los mortales de qualquier religión q fea 
enlos rocíenos q trata,eftá obligado a guar
dar afsi lo dize Soto, a Summa ConfríTorú,^ 

l f , ° ? i Í l ? yArmiU,cyF.Mannel Rodríguez,* C o i » . 
£.7.0.»* rruuías,e y efto no c&tradize a lo del miímo 
eic.3.p.69<s. Soto, arriba puefto, porqueaqllo fe ennen-
b d e quando vnChriftiano lo jura: y en lo ref-
bsom.Cáf . p o n ( J ¡ ( i 0 j q u a ndo vn Cbnftiano toma jura-
la a'™! 9*' mentó a vn infiel,y el infiel jura. 
s M , C A S O L V I I . 

•A

ram!no.8! Preg. Si el infiel que a otro infiel como el ju - B 
> U r a ' ' rd por fus dioí es fal ios de hazer tal cofa, fie f 
d F . M . R o J - tá obligado acumplir lo que juró ? Efte cafo 
j . tomoc.7. nace de! paíTado. 
cond .&nu. . T ^ e f p ( Q u e íi,y efto no por fuerca de fu reli 
a i . * 57-n u- 8 ; o n p u e s es faifa,fino por la fidelidad huma 

na.la qual fegun fu conciencia conbrmo, ju-
rando eftrechamente. Con. lo dicho concuer 

LáJ¡«i»áa daSoto,f y Summa ConfelTorum. & 
í .p . J . i .nu . C A S O L V I I I . 
9. Preg.Dos infieles prometieron de hazer vna 
fíowdelu. c o f a p o r o t r o ¡ n ü e l , el vno la prometió con 
bro 8 .q .2 .ar juramento, y el otro hn ei , ninguno la cum-
tle.j.p.696. píió, qual deftos peco mas,o íi obligaua mas 

al que lo auia jurado? Efte cafo nace del paL. 
gSum.Cóf. fado. tul ' r 
l ib.i . t i t .9.p. Refp, Que no obligaua roas al que la juro, 

* que al que folamente la prometió , y que en
trambos igualmente pecaron, quebrantando 
la ley natura!,que obliga acumplir lo prome 

hSo t .de iu - tido. Concuerda Soto. h 

fllt&iur.H- C A S O L I X . 

« I c ° 8 J?*** Preg-Prefupueftoque es pecado mortal jurar 
c.3.p.6j7.a v n o d e n a z e r v n a c o f a q en íi es pecado mor

tal, teniendo Intención de cumplirla, como 
! Soto dt !u- lo dize Soto, > por fer contra el fegundo co-
flit.&Iur.H- mitedel juramento,quííesijüfticia; y queta-
ti^/'ac-V^ |P C S ) l I r a n a ^ n "mención de cumplirlo: 
^ ' * * Si ferá también perjurpjy pecarámortalmé-

te el que juraffe por las criaturas in DeumreU r 
tas, fin intención deeúplír lo que jura: fien-
do bueno,o co intención de cumplido,fien-
dole vedado, como quedadicho? 

Refp. Que íi, empero no es tan graue co
mo quando directamete jura falfo, per Deum, 

quando fe haze. Empero,eomo eftá rcfpódi -
do,es pecado mortal, fi quiera jure delate del 

pSot.vb.fu- juez.o en particular. Concuerda Soto k 

p r a " C A S O L X . 
Preg. Qual es mayor pecado jurar a fabié-

das falfo, o matar a vn hombre? 
Refp.Que jurar falfo.fiquiera fea por Dios, 

o por las eriaturas,¿»¿p/-aW relatas: o fiquiera 
fea folenememeo en particular cl juraméto. 
Y la razón es ¡, porque el perjurio defta íuerie 

es contrario á los preceptos déla' primera ta-
bla,que es honrar a Dios:y el matar a otro es 
contra los déla fegunda.que no obligan tato. 
Concuerda fanto Tomas,' y Soto. m 1 S. Thomi 

C A S O L X I . qoodlibec. 
Preg. Vno juró, de nohazer tal cofa ,1a qual ^f¿ o t v j , í-„ 
es de confejo Euangelico que hagamos ..V.g. ™ w6'9!*¡ 
de no entraren-Religión? Si efte juramento 
fue culpa yenial,o mortal: y lo mifmo fe pre 
gunta fi dello hizo voto i 

Refp.Que fera venial.fino fuefíl- que lo ju 
raíTe, ovotafle con animo de cGplirlo en ca
fo de eftrema necefsidad .V . g. de no dar l i-
mofna,aunque veaa vn pobre en eftremane-
eefsídad, odenovií itar a ningún enfermo, 
porque entonces fera mortal ,y no ferá voto, 
o juramento: y tambiéferá mortal,filo juró, 
o votó como cofa agradable a Dios, fabiédo 
también que era loque votaua cótra los con-
fejos: aunque los inorantes tendrán eícufa , 

Y finalmente nota,quequebranr3ndo efte jaoté"':' 
voto, o juramétofque haziendolefe pecó ve * ' 
niaimétc)fe merece:y ni mas ni menos jurar 
vnode hazer vn pecado venial.V.g.comode 
de dezir vna palabra ociofa , e! cumplirlo no 
fera mas que veniahy de la mifma manera ju- > 
rar de dar vna cofa de poco momento, y 
defpues no darla,no ferá mas que venial* fi tu 
uo intéto de cumplirlo, y mortal íi faltó efte 
intento . Soto , n y Flores Theologicarum , a n Sor . de lu-

, Couarruuias,p y Fr.Manuel R o d r í g u e z , ^ - ftit•*!or' <¡* 
' suiendo todos a fanto Tomas.' m - í f í l ^ S 

C A S O L X I I . 
Preg. Supuefto como cierto que es,comoiq-j p.>,99. 

da dicho arriba enlos cafos paffados,y princi 
pálmente en el cafo t í . que puede vno apro- ©Ff.Theol. 
uecharfe en fu negocio del juramento que ( L ' ' ' e ^ o a t , 
el infiel haze , jurando por fus dlofes falfos,. r i C' 1' 1 0 \ 
fabiendo q ha de jurar falfo,jurádo por ellos1. ¿ C o a n t _ J n 

íi también podra apropecharfedel juraméto c.qoáuíspa. 
falfo acá vno en fu negocio , pues cada qual étum.i pS.-
puede dezir q vfadeftiderecho,yquaIquie- «• num .7 . 
ra de los juramentos falfüs es pecado : y aun. 
es mayor jurar verdad por diofes falfos,por- M¿ M R o d « 

w q es blasfemia, q falfo por Dios verdadero? eonT&nu* 
Refp.Que no puede:y la razón porq enlo , j . 

vno puede, y enlo otro no,es,porq en el jura- r S / T h . 2.2. 
mentó del que jura verdad por diofes falfos, q.89. art. 7.: 
como es el infiel, ay alguna cofa buena, de la 
qual vía aquel q demanda el juramento, con-
nieneafaber,la fé,que en los contratos huma . 
nos es neeeífariaiy.ene! juramento del q jura 
falfo, jurando por Dios verdadero, ni ay efte 
bien,ni otro de que pueda víar el que pideel .» 
juramento : y portante falta el derecho para 
pedir, y no suiendole, en vano es pedido: y $ Soto<¡ttJ 
fiendo afsi, el que pide es reputado induzir a ftít>& i u r 

otro.Concuerda Soto. s bro s q.? ar 

C A S O L X I I I . ¡ tic.4,p.7os. 
Pr¿ Si es licito a los feñores.de tiépo a tiepó a 

tomar 
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tomar juraméto á los vaflaílos, que declaren ^ 
fí ellos o otros fabe quien eacd,peíea, o cor-
td leña enlo vedado,o hurtd otra cofa,o hizo 
taldañojfabiendo el feóor que fe perjurarán, 
o que no dirán io que faben ty fi los fubditos 
fon obligados a declara: la verdad ? 

Refp.Que aquiay dos putos.El primero, 
quanto a los fcñores que hazen,o manda ha-
zerlaraí pefqulfa . El fegundo , quanto a los 
fubditos. Quáto alos feñores y juezes digo, 
qne bien puede hazer la tal pelquifa,o inqui-

. ficíon,c5 jurarréto,y defcomunio delosPrc-
lados,que mandan fo la tal defcomunio ipfo 
faóto, q cada vno declare la verdad, o lo que 
fabe, fi el, o otro hizo tal cofa, como es vna 
muerte de vn hóbre, vn hurco de ta! cofa, o g 
tal d a ñ o , & c y efto a ínftaneia,o asufacion,o 

aSof.de fe. q^clla.dela parte damnificada,o quádo es ma 
ereí.in i.rae nificfto el crimen \¡o c! mil que fe ha hecho, 
br. q.6. ver. y no fe fabe quié:eomo es vn hombre muer-' 
at vero * ?. t o e n | a cálle,vna tala de-vnos montes,o arbo 
dub.8.p.ji.& | c s > 0 h c r edades, de vh fuego que fe pufo en 
• Ca l r f i t i t l v n a s heredades,cafas,o molínos,vri libelo fa 
q. 6 9 . wt.2. mofo,&c.o quando ay clamorofa infinuacíó, 

o publica fama,que ay tal mal en ta! pueblo, 
cPalud.!n4. o congregado,comoes vna gauilladc ladro-
dj f t . i j . art. nes,o del pecado nefando,o de femejátes ma 
fIt.infol.ar j c s . p o r q U e en femejantes cafos, y tambic en 

el prefente,ti ay querella del pueblo que def 
dSyl.tlc.ln- t r u , y ¿ j o s m 5 t e s , f e puede hazer la dicha pef-
diciu, t i t . in- .*•• - . r • 1 r 1 •> 
quífic.i.q.j^ quila, o mquificion,y no de otra manera-, de ( 
á t 4 , tanto a tanto tiempo. 

Empero nota ; que fe ha de mirar que en-
•N"' 4; 1*. ronces no fe podra hazer pcfquifa,o ¡nouifi-í 

e Arm.verb. don cotra alguno en particular, pregüiando 
acufatlonii. (¡fulano hizo ta! mal,fino en general,finoes, 

f Ñauar en!» ! a t a * P e r f ° n a e í *a efpeeíalmente in» 
Suma c. iü. famada dello,porque entoces fe puede rnare-; 

nu 3S.&ín dar, quequíen fabe quien ahecho tal cofa, o' 
c . i j . nu. 37. fi fulano hizo tal cofa , lo venga declarando,-
& in.cap.17. diziendo como teftigo.La duda es,fiparaha-
0 U . 1 H . & «n z e r j a w j pgfq^-fg ; Q i nq ( 1uicio efpeeial con-
e. ínter ver. , 1 1 . . • • 
ji.qj.cocl. t r a u l perfona patticular , bañan folos indi-
6. coroi.^í.'ctosmanífiéftos.Soro, 3 y Cayetano,!»yPa-' 
«UIU.IJ8. <Sc ludano,« dizen que fi , v aun dizen , que m¿< , 
11?. fentécía de fanto Tomas, tiendo bachiller en I 
gSot.deiu- Paris : mas Sy!ueftro,d"y Armila e con otros' 
Oit,* iur.íl que refiere, y Nauarro , f y defpues el dicho 
i i t i ' ^ 6*6 ^ o t 0 » ^ vCordoua, n concordando con Na.ua-

> - 2 P 4> rro,y F.Manuel Rodríguez,'y el doáti^simo' 
hCord. 64. padre roacftro Orel'ana, k dizen,q no b.tít.m 

folos indicios para la tal pefquifa particular 
t F . M . Rod. cotra fulano,para proceder el juez de oficio, 
cs dclordé contra el , para caftígatlo, por vía de inquifi-
¿udicial eó- cion,antes que le acuíen, porque fantay cali 
c i &flum.i. n a S : u r a i e s l a ley, que manda que nadie íea fin 
KOre'lan. é a c u^ ado rcaftigado, y que eftos indicios fcla'. 
fus efedros mente valen porfemiplena prouanca,paraq 
2.i.i¡.69.att. porvia deaeufacion el juez puedaforcaral 
1- reo que eftá efpecialmente aeufado dello^y a 

los teftigos, para que el connene, y ellos di
gan la verdad que faben en tal cafo: y para ef 1 cíqWll«jp| 
so haze lo que fe dize en Derecho: 1 fino que * I a ' 1 «do 4 
para que bañen no folo há de fermanifieftos, C C U 

fino que es neceflario que fean graues y n o t o /£. ' j£-Rod, 
ríos: empero es de aduertir, que lo íobredi* U f > ' 
cho procede quando el crimen no es contra'* DQ&ottt 

la Republica,como es el crimé déla heregia, *°-c-SuaUtsr 
y el crimen déla traycio cotra el Rey,o con-. 1 • 
tra vna ciudad, porque atento que eftos eri- o Angi e s¿ 6 

minesfontancontagiofosydañofosal bien «•orrca i o n & 

común, bafta que aya vn teftigo, aunque no f raterna^, 
aya infamia , para que dellos pu-edan !os jue- có. 
zes hazer ¡nquificion c o n t r a v»o:y prouado ^ • I - c °roL 
el delito, puede fer publicamente eaftigado p D 0 f t a r e , 
el delinquente. De aqui fe Ggué,que es licitó in d.c.quah-.. 
a los juezes, c o m o dize F.Manuel R o d r i g . m ter quando» 
enel crimen nefando proceder c o n efpeeial 
inquificion c o n t r a algún particular,auiendo qSyl vb.fu-
de!feíriíplena prouanca,annq«c no aya í-nfa- P ^ * 1 1 1 - 1 » -

'n • . / - • r - • i r . raT»et.a,q.9. 
mía,pues es eíte vicio pernieioersimo 3 lafve , 1 

publica, y pó-rquelos que íe cometen por la r Nsostr.vbi 
mayor parte íonincorregib!es:afsi lo tienen' ftq>.«ii^un»d 
los Doñores n comunmente, los quales awe¿ ^X7.%6^7^ 

riguan,que quando los cricsines fon atrozes, * C l i 8.éum« 
aunque les delinquentes no fean notados de ' f ^ ^ ' g 
Infamia , pueden fer publícamete caftigados, HH.JO'. Se 21. 

y efta féntetícia tieneAngles,0 el quaí parece 
quefe^ontradize.comoloaduíertefravMa- 1' R , 4 ' T , R " 
nue! Rodríguez. 

5 Nota,que fuera délos cafos y manera fufo N o t a 2 ' 
dicha, no fe puede hazer la inquilieíon o pef r. ^ j ° " t a l u » 
quifa tomando juramento,y q los juezes qué ' 6 

lahazen, y los íeñores que la mandan hazer, v j , ^ ft|)e 

pecan gr?.uemente,como lodizen comumen;-ff.deoffí pr̂  
te los Dadores, P y Sylucftro, q y Nauarro.r fsíP-vtb. fr. 

Nota,que quádioalguno,oalgunos en par- ff-.de-*ebo*= 
tiCular eftan denunciados por la guarda oofi * 0 - raflgI* 
cij! publieo,que lo tomó cacando,o corten - j e ^ ' " * ^ 
du leña,o hurrando,y el juez le toma júrame Preíor.&c. 
to, es obligado a jurar la verdad , y la guarda « d

 i.nüiam. -

jurando que esáfsi,bafta para condenarle.co ? e ( a l l i u b r 

mo eftá en las leyesdel fuero de Efpaña/co- d " e ' f ¿ c * . 
mo el viñadero puede prendar, y es ereydo ad.l.Come-" 

1 por fu juramento, y lo di?e también Iaglof- üá de crlmi-
* fade Montaluo , 1 a lo qual haze vna ley, v y nefaifi. 

Bartul.uy Bald. x y Paulo deCaftro,y y Luis „ . . 
deRoxas.z ' ; b f j ^ t g 

Al fegundo punto , fi los que lo faben han de cuftüdi* 
de declararla verdad al juez, digo dos cofas, ico. 
Lo primero,que al mandamiéto del fuperíor xBald.ftper 
Ecclefiafticijfopenade defeomuníon ipfo í n « « ^ & * * 
fafto,aorafea general, aora efpeeial, eótra a!• ^Uub'tT-' 
gun particu!ar:y tamiSien quando el juez fe- reía !. emí 
cülar t oma juramento , que declare cada v n o 1 «nagííput* 
lo que fabe fobre quien hurtd,o tomó, o t i e - i ! ^ u d ' 
ne alguna cofa, es obligado el fubditoade- yPauI.áCaf 
clarar la verdad contra fi , y contra fu proxi- tro 275. 
mo, faluo en los fíete cafos que fe puíieró en 2 Lud.Rob. 
el cafo fi-fencay vno del capitulo ochenta y confil. } í 4 ¿ 

cinco 
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tinco tomo primero, que traed cíe defeomu- ^ 
-Ñauar. in nion, como lo dizen y prueuan Nauarro,a y 
/umm e.17. Soco,l> y Sylueftro. c y Medina, « y común-
num 114 

& mente lo? Doctores.Lo fegundovquc en cafo 
134. & i n a d e e j j U e z tomafl'e juramento forjando in-

y&XIR juflaméte enlos íietecafos fufodichos, auue 
NUIUC"'- vno dixeffc lo q fabe,yno es obligado Í <T\\O, 
nu.?!.3T-36' entonces podn1jurar que no fabe nada , fegü 
& 37.46 49. j a ppinió prouabic de muchos,los quales re-
j L C . 1 8 . n u . ^ e ¡ , e c o r C { 0 u a j e Para efte cafo viene bien TO-
j 6 . & s 8 . j 0 1 0 ^ ¿jda dicho en la primera via o camino 
b Soto de io délas «til del cafo primero del capitulo oché 
ftic°&iu¡=h" ta y dos de denunciación,enla 1.parte,veafe. 
b r o 5 . q « - a r C A S O L X 11 1 1 . 
tic.i.&2>q- p r e g , Vaio juró de eftar obediente a todo lo „ 
7 - a i t ' 1 ' quele mandaílen, y efto en general, fui facar 1 3 

C S Itltfur- alguna exccpcion:Si efte juramento la admi-
tura o . i j . te> 0 interpretación alguna? 

Refp. QueInnocencio tiene, que el jura-
d Medina de mentó hecho genera! de eftar obediente ato 
reftit.q, ü . do lo que fe mandare , hade fer entendido y 

interpretado defta fuerte, que to fe entienda 
eCord enla fino en aquellas cofas.de qittbuscogitatumefl, 
fumadeca- efto es,que há fido imaginadas, o quedeuian 
fosdecócié- r e r i 0 ) y n o délas demás, vtin iure patet.f O -
cu.vbi íupr. t r o j ¿ - z e a ; q U e n a d e fer entendido, y inter

pretado generalmente,fino fuere cótraei pri 
f cap.qointa m e r juramentólo contra el Derecho.g Qeros 
vaüis. tienen,que ha de ferinterpretado, fino fuere 

c petitio e o n t r a pr&fumptionem communem, porque fiel 

deiureturá t l u e juró entendiera que contra ella le máda- C 
do. uanq)uraífe,nunea jurara.VideSylueftrum,h 

el qual dize, que lo primero Cs verdadero en 
h Silueíl.tit. el fuero del anima,porque el juramento pro-
luram.j §.2. miíTorio hecho con buena fe , y fin engaño, 

trae obligación de la intención del que jura, 
y fegun ella deue de fer interpretado : y que 
lo fegundo procede enel fuerodelas caufas. 

C A S O L X V . 
Preg. Vno juró a vna donzella de cafarfe con 
e!Ia:Si efte tal podra entrar en religión? 

•o1" dift'11^ R e f P - Q - u e f e g u n I u a n Mayor,' como ío re 
q^coroLañ fiere>r fi§ue N a u a r r o > k deue cafarfe Con ella 
tepen. a n t e s de entrar en religión: eüamfiad id lege 

priuata ducatur,y deípücsentrar en ella antes • 

KNauar.de de confumar matrimonio,y éño,Nonalia ra- 1 

v o t o pauper tione,quam quia debiter debet priusfoluers debí-

«¡¡1**2 1 u > V u m inttareréligionem:y el cafarfe con ella 
pagina 3.01! e s d e " d a <lu e l e deué,pues fe lo jurd.Efto di-
j . zen eftos Autores. « 
• N o f 4 i . N ° t a pues para aquí, que Soto Idíze, que 

1 sotodeiu- defpues de ios defpoforios jurados, puede v-" 
ftit.&iur.li. no antes que cumpla el juramento entrar en 

•.q.s.ar. religión. 
Notas, 1 amblen nota,fegun otros, que fi defpues 

de los defpoforios jurados vno haze voto de 
entrar en religion,no es cofa fegura contraer 
el matrimonio, porque auque antes del con
fumarlo puede-cumplir el voto, ponefe a pe
ligro de quedar enel mundo con lo¿ halagos 

'% Segunda parte. 

k y ternura de fu efpofaty auque ño aya hecho • ! 
voto , fino folamete aya tenido propofito de * 
entrar en religion,no es cofa fegüiacontraer 
el matrimonio,cumpliendo el juramento,an 
teses pecado contraer con intención de en
trar en religión antes de confumar el matri
monio, por el agrauio que fe haze de propofi 
to a la muger,engañádola en cofa graue,pro-

' metiéndola perpetuamenteel debltojtenien '< 
do enlojntérior propofito de nüea le pagar: 
y parece que haze iujuriaal Sacramento del 
matrimonio recibiéndole fin intención de 
exercitar el acto, al qual fe ordena.Por eftas m T « f i " 4» 
razones dize Ledefma,«» fer pecado mortal: r * n , - q j J « » 

. las quales le parecen vrgentes a fray M a n u e l t l C x ' 
Rodriguez, n como en efeto lo fon: las qua- „F.M.Rod* 
les huuierade mirar Efcoto, 0 para no tener i.totn.c .22/. , 
que lo mas feguro en efte cafo es, que el que c ó c l . & n i t m . 

alsi juró,fe cafe con intécion deentraren re-
ligion antes de cu fu mar el matrimonio,con-
tra el qual difputa largamente el padre F.Do ° á ^ o t , n 4 * 
mingo de Soto,P y Couarruuias.q Ynuef- " 3 0 - a r t - 2 ' 
tra opinión fe con firma con la razón figulen 
te, porque el que jura de cafarfe con vna, no F S o t v b , í " a 

enmple e{ juramento fi fe cafa con ella có ani ̂ *a* 
mo de luego entrar en Religión : porque el q C o u a r r in 
juramento de cafarfe con alguna , implícita- 4 . i . p . cap .5 . 
mente es de confumar el matrimonio có ella, num. n . 
haziedo vida maridable,pues en lo's juramen 

• tos y votos mas fe deue mirara la intención, 
-> que a las palabras. Verdad es,q" en algún cafo 

puede contraer vno cóintenció de luego en
trar en religión, por euitar algún mayor mal, 
como fi vn padre amenacaffe a vno que tenia 
hecho voto de religión,no fe cafando con fu 
h i j a . a la qual auia prometido con juramento 
déla tener por muger, porq en efte cafo pue
de contraer matrimonio con ella para huir 
efte pc!igro,y antes de ronfumarle entrar en 
rehVIon.comolo refuelue fr.Manuel Rod. r rF.M Rod. 

C A S O L X V I . v b H u p r a . 

Preg. Que remedio fe ha de dar al que jura 

ordin?rlaniente? 
Relp.Que fi tiene coftumbre de jurar,1que 

, : reze vna.orSéibiti breue , como vn Paternof-
[T ter,o haga alguna penitencia cada vez éj jure, 

como hincarlas rodillas, y herirlos pechos, 
porque ¿aya desbaziedo poco a poco la ma
la coftumbre. 

Para efte capítulo de juramento es bueno 
el capitulo ciento y ventiocho de voto ,qus 
fon muy concernientes vno a otro. 

CapituloXVU. !DejiiJ¡icta comu-
tatiuay dijlrikutiua. 

C A S O V N I C O . ' 

1-|Reguntáfe' vQue diferencia ay entre la juf 

J7 ticia ¿omüíaíiua y diftrlbi'tíoa? 
\ h Refp. 



2 1 7 lap. X V I I . De jufticia comutatiuay diftributiua. %i% 
aNauarra Refp. Q u e la diferencia es, que la jufticia ¿ 
i.p reftit 11- diftriburtiuacófifte en repartir los bienes co 
b r o t . c. i . muñes, y la comutatiua, en dar cada cofa a 
num 154* cuya es, por razo de fer verdadero fefior de-

Nota I. Ua. Nota,que e l que reparte los bienes que 
b Mercad.c. pertenecen a la jufticia diftributiua,eft^ obli 
17 d-larefh gado a repartirlos,dádolos alos que los me» 
Ilición cielos , < , r • r i • i" 
bienes verf r e c c n : y n o dándolos a l s i , tino a los mdig-
aeevcadehs nos,que peca momImente,y al daño quede-
& v e r C í i f u e Ho vinierea la comunidad , quedara obliga
ren,^ »«rf. do como lo d i ze N a u - a r r » , 3 y M e r c ¡ a d o , b y el 
todo efto. q U e j o s t ¡ e n e p C C g nn tenerlos,pues no es p a -
c B a n . i u - r a e j ¡ 0 y j a c o l a c ¡ o n de tales bienes,o benefi 
{ t i t . i l m r . q . . '•" . 
6 z . a r t . t . p. ews,tnvtroq-, foro,cs nuüa. Q u e elto lea alsi, 
19.'. col. i.d efta claro ; porque en el foro exterior, por la 
d Sot. lib. 3. apelado es prinado del beneficio, aquel que ] 
de íuft.&- i u - f e prueua f e r i n d i g n o . y fi en cóciencia huu ie 
iaq.6 .ar t .3 . r a y a a d q u i r i d o dominio, no le p r i u a n á d e ! , 
e N a u a r ' . ' i . como le priuan ,y lo aduierté b ien ,y lo dizen 
torn.rert.llb. expref lamentc eftos Doctores. 
1. cap.2. nu. Nota, que dando el P r e l a d o las d i g n i d a -

des y bener ic iosEcc le f i a f t i cosa l digno,yido 
iCouar,: p. n ¡ , 0 ^ f e dexa al mas digno, queden ell© peca 
g u h p e e c a i ü mortalmente,aunque la e l ec ion cs va l ida i» 
f r . nata i. vtToq;foro, y e l electo la t iene fin pecado e ó ~ 
gS.Th.2 . i . t r a muchos lur i f tas que t i enen l o c o n t r a r i o , 
q. 6}. a r [ - J - d i z i e n d o , q la tal e lecc ión no es v a l i d a , y que 
•dj.&qu" puede fer irritada : lo q u a l no fe ha de tener, 
libet.8. art. r r r • c n> • 1 • - < - • < -
6. quodlib. porque li alsi ruclie ninguna eleccio l e n a b r -
6. art.9. me enel fuero exterior y ]udicial,y-afst fe le-
h Syl.verb. uantatiá innumerables pleitos, como lo d i z e . 
e!e£t.i,n.i8. opugnando efta opinion^BañeZjC y Soto,d-y 
! Mírcad.c. ] \ T 3 U A R R , e C o u a r r u u i a s . * y fanto Tomas, g 
díll.!s,a!fin, Sylueftro," y M e r c a d o , » y Nauarro, k y A -
& v-r.fi fue- driano : y otra infinidad de l ios que c i t a Soto 
r c . & v e r t o - y N a t u r r a . 

do efto. y afsi noca,que d e x á d o a parte e! pecado, 
1r.no.7t. d e l t l u a l 0 0 1 1 1 0 e f t a dicho, no fe. eicuta el que 
* Ca icc . i . a . 1 , 0 eügeal mas digno para prefidlr enla Y g i c 

fia jcomo es cligiédo Obifpo, o Cura , o o:¡xi,-
<Jub,j. p a r a beneficios publicos,aunque e l i ja al d i g -
«f* ** no,ay Doctores que dizeo.qtieay c b l i g a c . ó 
5.i '* ' I 4 " ^ e r e f t i t u : ' o n ai mas digno,como esCayeta-, 
mNaWvbl no,* y F.Bartolome de Medina^yÑauarra:>» 
ifupnu. «44.. empero que en ta l cafo, d á d o l o al digno,de- -
nSot.vb.fu xádoa! m a s digno,fuera de l peeado.mcrca!, 
pra.arr 3 ad p o r queeftotodos eófieftan.que fe cometió, 
©Adrián .q. a Y G t r o s muchos Doctoresque dizc ,que no 
de reftlt.be- a y ningunareftitucion,como es Soto, n y A -
jieScicrúm. driano;0 Ledefma,P y Diego Pérez, *j y Na-
pLcdef.in 4. i j a r r o , y Couarruuias. rNauarracierío•prue-
t ^ V f í < u a k , e n fu opinión có muchas razones y b u e 
q Diego Pe- n a s 1 y afsi d i z e Medina fer aquella opinión 
rez ¡n L z . t i t . prouabllifsima, que dize,que ay reftitucion, 
e lib.i.ordl demás del pecado:y Fr. ManueLRodriguea, s 
n¡m. d i z e , q u e la opinión de S o t o , Nauarro,Ledef 
f w ° U a i ' V ' raai,/ Couarruuias,fe ha de entender hablan. 
$ F . M . Kod. ^ ° de aquellos beneficios que fe da fin opofi 
1 tow e joS cion.comolo fonlos Obifpados y otras dig-
cóí.& n u * . nidades, porque como fon inftituydosjpaVa 

^ eftipendio délos que trabajan,parece proua-
ble , que el que no trabaja no deue de lleuar 
a l °o : y por el configuiéte el eleftor no deue 
de reftituir algo a los que no trab3Jan,aúquc 
fean mas dignos que los eleétos , porque ha
blando délos que fe dan por opolicion, tiene 
por mas prouable y cierto, q auiendo el ele-
ftor elegido al digno,de-<ando al mas digno, 
fe deue de hazer reftitució a efte mas digno: 
y efta mifma opinión,figuiendo a Cayetano, 
tiene Aragonty afsi concluyendo F.Manuel 
Rodríguez dize,que quando elPrelado haze 
colació del beneficio,o prelacia, afu deudo: 
lo mifmo fe ha de guardar,que,fi la diera a vn 
eftraño: fi la quitó a alguno mas digno,a efte 

i deue hazer la reftitucion .Empero por aora, 
Salaa quAiufiiorfueritfententia,bucnzmt^ pa
rece la opinión de Soto, y la délos q le ligué. 
La raz5, porque no tieneacargo reftitucion 
en eftecafojddaCiíuarruuiaSjty es, porque t<-ouarr. 
fi huuiera ra?on paraertar obligado a refti- vblfup-a, 
tuirlo al masiigno , aula de fer quando el a-
grauio que feje h i í^jg le huuiera hecho co
rra la jufticia comutaa"aa,priuandole de cofa 
fuya propia y deuida,fcgún la dicha jufticia, 
y so en cofa que a el fe le deuia,fegun la dif-
tributiua,que como queda dicho confine en 
repartir cofas comunes , y no propias , Nam 
rts iebit* vt communis, non eft profrta, nec veré 
áeb'tta^rafertim cuín debetur ad vtilitatem com 

•s ntuv.itatk, quemadmoíum contingtt tn Saceráo-
"** ti¡s,& pxblicistnuneribus: fanto Tomas v dize, 7 . -J 

Alio mod» enimdebetur alicui, id qued efl coma- á.i'e.arUc.ú 
ne,alio mode,id quod efl propriutn. a d ; . 

Nota3que no falta qtiiédize,que tampoco • ¡ $ o t a ' 
ay en efto pecado, como cs Cefar Lamberá- v cef.LSber ' 
no,* y otros eon el,y la Gloflajy es cali de to tinoin traft. 
dos los Cano ñiflas,'3 qual fenteneia fegú to- S ¡«re parro, 
dos los Teólogos es faifa. Y larazon,porque ! l t , . J . c . i .q . 
dandofe al digno , desando al mas digno , fe j ° ' a r t ' * i m -
peca mortalmente,dala Soto,diziendo,Quia 
p&mia ex iufiitiadiflúbutiuadebentttr dignio- ' 
retís: y afsi fe peca mortalmente contrasella, L 1 

y contra el derecho natura!» ycontra el diui- U p ' D U ' ' J J" 
no,como lo dize Nauarra.y ^Finalméte dize ^ o U ¿ 

. Soto,QuiaiftafaltembeneficiafuntabEcclefia, ° S* 
& inftitntoribus pramia virtutis & literarü pro- 2 N a o a r - d e 

pofita. Y lo mifmo también tiene Nauarro- z » r a t i o O Í ! M i 

el qual dize que falta efto;quiere dezir, q no „ f t , n

, n ° . 4 3 " 
ay pecado mortal, quando el q elige,cHge al 
digno del gremio de la Yglefia, cuyo es el be aCalilLcapi 
nefieio,dexando al mas digno eftraño, como nnllus 6? . 
fe colige decierro decreto de Calixto Papa, a dift. 
y que lo mifmo fe ha de dezir,quando es ele- ^ I f ? 
gido el digno menefterofo,naíura!(dexando p ^ p ¡ 7 & 
aíeftraño mas digno) aunque no fea Cura, o C k r K i » . 
parroehiano de l a yglefia, cuyo es el benefi
cio por cierta ley Cefarea. cBm.3ínír.' 

Finalmente nota dos cofas.La primera,vna f ^ ^ g * " 
conclufió que pone por cierta Bañez, <= yes, *cl\.\?d 

SJL* 



129 Capitulo XV1II. BeLalfOwk ! a$t 
gutiUterUpdttbus, los Teólogos han de fer J\ 

preferidos a los demás enla dignidad Episco
pal,y prueua efto galanamente.Lafegunda, 
que los Obifpos que íondiftributoresdelos 
beneficios (imples, no eftan obligados a ele
gir al mas digno : fino que baila que elijan al 
digno, fiquiera efte preíente el mas digno q 
pide el beneficio,o fi quieta no lo efteufsi lo 
tiene el miímo Bañez : a el qual dize no folo 

¡pia&vbjfo ^ 0 p : n ¡ o n ] a mas fegura,empero la mas 
pr30l.c° • p r o u a D ] e ) C O t r i e l doctífsimo Mácio,q tuuo, 

¿j fi el mas digtio eftá prefente y lo pedia, q 
a el eftauan obligados a proueer, y que fino, 
baftaua, que proueyeffen al digno. 

Para efte capitulo fe mire enla primera par 
te cl capitulo de acccpcíonde perfonas, que g 
fon muy hermanos. 

L 
Capitulo XV IU. T>e Ladrones. 

C A S O V N I C O . 

PReguntafe, Vno eftando hurtado a otro 
íu hazlend'a, fintiédolo el dueño dio bo 
zes,y fue prefoientre la hazienda que ya 

tenia hurtada halló la jufticia vnas cartas, en 
las quales fe trataua de entregar Ja ciudad a 
los enemigos,Si efte que hurtaua efta hazien 
da,hadefercaftigadocomoladron,pues por , 
hazer el aql huito fe defeubrío efta irayeion, < 
que de otra manera no fe fupiera? 

Refp.Que fi efte quando fue a humr,fola 
mente fu animo fue de hürtar,qué aunque fe 
aya feguido aquel bien a la República, pecó 
mortalmente,y que como ladro ha de fer caf 
tigádotmas que lino lleuaua efte animo,fino 
el deffeo que tenia de topar con aqieüas car
tas, por tener alguna fofpeeha de aql a quien 
eftaua hurtando la hazienda,que no pecó,an 
tes fe lo han de alabar.y no caftigarle por nin 

b C o u a r r í n gunavia. Couarruuias.''La materia defte ca-
C l e m . fifo- pirulo ietrata muy lárgamete en el cap.reos, 
r íofusi .p.re ycapíoüo hurtos, y principalmente viene 

£n n!ímlDl ^ l° ^ r e ^ u c ! t o e n e ! c a í " ° doze del 
capitulo doze de juéz&Jveafe. 

- • • • / • í * h | * « . . 

Capitulo XI X, De Ilaues 
Ecclejiafticas. 

C A S O P R I M E R O . * 

PReg. Que cofa fea en la Yglefia Católica, 
poteftad de Ilaues, y fi eftas ilaues las dld 

Chrifto a fus Apollóles? 
Antes de refponder notefe lo figuiente,aú 

que era propio para el capitulo fegundo de 
ygleíias,empeto también viene aqui bié,por 
hazetfe enefte cafo meció delaYglefia,cuyas 

- Segunda parte, 

fon las Ilaues de cj trata efte fiíb: y afsi para 
cumplimiento de aquel, y entendimiéto def 
te,fe aduierta q Yglefia es,o cógregaeion de 
los que cor,fiefianlaFé,y dotrina de Chrifto, 
o quieredezir congregación délos fieles bau 
tizados, ordenada de Chrifto, de tal fuerte q 
debaxo de vna cabera, que es el Papa Roma. , 
no , ay otros Prelados y paftores inferiores, 
que rigen y enfeñan al pueblo inferior. Cato 
lica quiere dezir vniuerfal y genera!, porque 
abraca en fi fiendo vna todos los fieles,defde 5 • 

el principio de la predicación de nueftro Se
ñor, y de los Aportóles en Ierufalero.hafta el 
juyzio vniuerfal,repaitidos en todos los te-
pos y lugares del mundo. Defta Yglefia fon 
dos partes,vnaesMilitante,yotraTr¡üTanre. 
Yglefia Triunfante es aqlla compañía clarif-
íima, y felicifsima de los tfpiritus bienauen-
turados,los quales triunfantes del mundo, y 
carne, y del maluado demonio , gozan de la 
bíenauenturanca.YglcfiaMjütansees llama
da, porque los que viuen mientras que eftan 
en efta vida miferable, tienen perpetua gue
rra con los enemigos crueles, mundo, carne, 
y diablo,como lo dize el Catecífmo del C ó - ' , , 
cilio Tridentino.c 'fcío.n í'.' 

Finalmente, efta Yglefia Militante, es co- P* 1 0 " 
luna de la verdad, madre püdofa, enfeñada 
por Chrifto, y porlos Apoftolés,y por el Ef-
piritu fanto:no tiene macula, ni ruga, como ^ c . 

\ eftá en derecho.d Es madre común, compra- <1

l

U,n*e 
da y adquirida con la fangre fie Dios, efpofa sonfecrat. 
amada de Chrifto: fin falta la Yglefia Católi
ca Romana, es madre, y maeftra de todas las 
yglcfias.La Yg'efia no juzga de las cofas octií 
tas, a ninguno juzga fino es que puntero aya 
a ella entrado por la puerta del Bautifmo . A 
los b"r«gescóbidaa Concilio.efpera la con-
rerfiódellos: por juilas caulas comulga a los 
fecula*e.s debaxo de vna elpecie:)uzga del en 
rendimiento délas efcrituras.y enlos impedí 
mentos del matrimonio dlfpenfa ; empero 
no fin caufa. No deue de experimentar efla 
benignidad elq menofprecia fus preceptos. 
Efta acerca délas buenascoflumbres,y acerca 

D de aquellas cofas q fon de Fé no puede errar, e C < j c . T r ' d . 
como lo dize el Concilio Tridentino. e Si ef fcíT.? de K a g 
ta Yglefia eftuuo folo en la Virge Maria,en el t i i W a r . c . j . 
tiempo de la muerre de Chrifto, o no, fe dirá J-
en el cafo que viene.Todo efto eoncluydo,Ó d a e ' u , e[ 
ha fido bueno para el capitulo fegüdo de y- c 2 i & 3 . r ¿ f f . 
gle(ia£,ypara efte,pues trata también dellas; 2 2 .c i .&s . 
A LA que enel fepreguntó,q fue,que cofa fea & 
en la Yglefia Católica poteftad de llames, y íi 
eftas llames las dexó Chrifto a fan Pedro? 

Refp. Que poteftad de!Lu;es,es poteftad 
de b'gary defatar,conlaqnal el juez Ecclefiaf 
tico a los dignos deue derecebir, y a los in
dignos excluyaos de! Reyno del Cielo, por 
la qual los pecados fon perdonados, y fe da 

h i gracia. 
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t gracia. Eftas Ilaues del Reyno de los Cielos ^ 

dio Chrifto alus Apollóles,y los conítituyd 
Obifposdetodoel Orbe,dándoles poteftad 
para abfoluer a qualquier Chriftiano. v¿rf«fff 
Sacramenti pcenitentia: y para ligarle,rirtute 
txcommunicat'unis: que efto fea afsi,eftá claro 

Tj48tJ.ii?> por aquello de fan Iuan , Sicutmifit me Parer, 
Arm da- &eZ9 m,tt0V9S-Armila,»y FloresTheoiogi-

lijoura'i. carum.b 
Finalmente,defta Yglefia (adonde Chrifto 

fcFl.Theol. dexdfemejante poteftad de Faues, y fe dize 

J .de claui- vna,porque tiene vna mifma dotrina de'a Fe, 
usart.3. j o s mifmos Sacramentos, y la mifma cabera 

que es el RomanoPontifiee , a quien tr.dos 
obedecemos,y que fe dize fanta, porque te-
niédo fantidad enla dotrina, y en Sacramen
tos, todos los fie1 es que entran enellaporel 
bautifmo,ofrecen, y prometen a Dios lanti-
daddecoftubres:por la qual promeíls fe lla
man todos los bautizados fantos,la qual fan
tidad muchos conferuá con la gracia y fimor 
deDios, quea nadie falta, fino es por fu cul
pa) fon tenidos por ágenos,Lo primerojos 
ludios,y los hereges; couiene a faber, aque
llos, que como ay an (ido bautizados, contra 
la Fe Católica, có pertinacia defiéden error» 
Lo fegundo, los cifmaticos, los quales ello» 
fc apartan déla paz,y vnidad Catobca.Lo ter 
cero,aquellos, que de la eomunio délos San-
tos,y déla participación délos Sacramétos,y 
de los fufragios déla Yglefia,y délos diuinos C 
oficios,fon exciuydoslegitimamente, por la 
poteftad déla Yglefia, los quales fe llama def 
comulgados: todos los quales, fino bueluen 
fobre fi,y fe concierten feran entregados a la 
muerte perpetua,y aSatanas.Vesfe l\ Doctor 

c.Carrlll. In MartinCarrillo, c acerca defto,que dize otras 
Itinerario or muchas cofas buenas aefte propofito,y al P. 
di.n.feaione p, Pedro de Ledefma, d que también lo haze 
xi 'ft i™ , 0 ' I m u v doctamente, como fiempre So haze en 

todas fus obras: y también fe vea nueftro Ef-
d Ledef. de pejo de Curas , e adonde también dixc efto 
díéir, Chri- mas largamente, 
ítianai.par. C A S O II. 
i 0 * , Preg. Supuefto codo lo que antes de refpon

der al cafo paíFado fe dixo, que aunq era pro- I 
cEfp.3Cnr. P'° parael fegundo capitulo de Yglefia , en 
i .tom .c,6 á eftafegunda parte, por fer efte capitulo de la 
ladottlnaq poteftad de llaues,que ay enla Yglefia Catotl 
fe ha de enfe ¿ a , y hazerfe mencióde YgIefia,no vino fue-
b\o nmn.To" r a d e P r o P o f i t o > c °n io tampoco por efta cau-
a i . 21. & 13. ^ ' ° bazelo que fis prometió en el fin del ca^ 

fo pallado, antes de la reípueíla del, que fue, 
fi in triduo monis Chrifti,fola la VírgéMa-
ria guardo la Fe en Chrifto, que es lo propio 
que preguntar, fi folo en la Virgen Mariaen 
el tiempo de la muerte de Chrifto , quedo la 
YgIefia,o no,yafsllo pregunto? 

Refp.Que aeereadefla duda, que es harto 
graue ay dos eftrcmas opiniones. Laplime

ra dize, que In triduo mortis Cbttflt foU virgo 
Mariaferuauitfidem in cbrifium Las razones q 
dan fon dos . La primera, porque afsi lo Cue
len los Predicadores predicar. Lafegunda, 
porque efto parece Unificar la eoftübre q sy 
enla Yglefia de matar en el oficio délos may-
tines aquel tiempo las veias,fuira de vna que f ^ 
finifica la lumbre de la Fe auer (ido guarda. ( ¡ 6 n a J ^ 
da enla Virgen Maria, con la qual lumbre fue n o r u m cffi. 
ron defpues alumbrados los Apodóles: efto ciorim,. 
enfenaGu¡llernio, f y que parece efto colegir 
fe de las fagradas letras, porque en ían Lucas laca c. 24. 
fe dize que las palabras délas mugeres q anü-
eiauá a los Apollóles la Refurreec :ó de Chrif 
to,!es parecían a ellos cafi locuras: y en fan 

} Marcos, fueron reprehendidos los A poftoles Marc.caf. 
de Chrifto, de inctcdulidad por eftas razo- vltim. 
nes. Turrecremata,gcopiofay largamente gTor.lib.». 
porfía prouar todos los dícípidos auer perdí fu* fumaiaj 
do la Fe, y fola la Virgen Maria aueria guar- cap. 61. 
dado, y refiere muchas cofas de fan Aguftin, 
defanGeronimo,defanGregorio, deS.lí i-
doro,y de S. Anfelmo, y efta mifma lentecía 
es de Alexandro de Ales, h y Armila,' y de n A1exan.de 
Tabiena,* y de Guillermo.! J*¡e*J- P ' i n 

La fegunda opinión y eftrema,dize q ver
daderamente la primera opinión y fentécia, jArm.vetbJ 
parece fin falta temeraria,principalmente en Ecckf.nu.i. 
Io que dize, fan Pedro auer perdido la Fé: 
lo qual fe prueua, porque Chrifto dixo,E^o Uta 2 2. 

¿ rogaui pro te ?etre,vt non deficiatfides tua: no KTab.íneo 
díxo Chrifto , Ne deficiat chantas tua , ne con- dem verba 
f(fttfideitMa:como lo nota el biéauentursdo n " , n -
S. Aguftín,m fobre aquel verfo De ore meo ver 1 p a ' : l e r r a o 

bum veritatit. Y tibien S.Iuan Chryfoftorao, v i í b p r í U 

Teofilaéro,y Vega,fobre el lugar deS.Lucas. Laca 22. 
Mas fe prueua t porq entonces aula por todo 
el mundo vniuerfo muchos Gentiles,que re- ra S.Aaguft. 
ueréciauan a Dios,eomo Cornelio,y muchif i n Píakii*>* 
fimos ludios fieles, a los quales no auia ¡lepa 
do la predicado del Euangelio, de los quales 
muchos varones Religiofos vinieron aleru-
fiié a la fiefta dePentscoííes:de los quales to 
dos, temerario es dezir y afirmar auer pet di 
do la Fé.Eftaes buena opinion,y la q fe h? de 

) tener.Elqquifiere yer.acercadefto muchas 
cofas, vea a Cano, n y a Batíez,« y a las razo- n

 c^xf>í 

nes déla primera opíñiÓ refpóden ellos Do- J ' f j - ^ S 
¿Hores, que la primera afirman Predicadores g". 
vulgares,alafegúdare!pondeBañez figuien- o Bsú 2.1 «a.: 
doaRuperto,P que lo afirma , que aquellas 1art.10.c0I» 
ve!as,o luzes que fe m,3tan,finifiean los Pro- , o S > c d e 

fetas antiguos que en c! pueblo de ios L dios 
fueron cali velas,o loses, auerfidode los Iu-

 f ^$j¡¿)% 

dios muerte, y que la muerte de Chrifto nó diuüii* C J * 
fue apagamiento, o muerte de lumbre, fino 
cierto efeondimiento, v por tanto por aqlla 
vela Ungular que no fe mata es finificado 
Chrifto. Y 1 lo de S. Marcos fe refpóde,que 
la incredulidad allí no fe toma por pecado 



déxnftdeHdad, con el qual la Fé infufa es per 
dida no fin pertinacia , la qual los Apodóles 
no tuuieron(cxeepto fanto Tome)al qual la 
Refurreeeion de Chrifto,fuficientemente de 
los demasApoftoles fue propuefta,fino es to 
madapor cierta dificultad para creer.la qual 
no nace de pertinacia,fino de cierta rudeza 
del entédimicnto,y tardáca del eoracon para 
creer explicitaméte. Y afsi Chfo reprehédió 
¿los Dicipulos queyuáal eaftilio de Emaus, 

LHU34- QMtl & tar(li corilealícredend¡}'Y á Ios teíí:í 

mohios délos Santos,fe refponde, los Apof-
toles dezirfe auer perdido la Fé,porque per
dieron la eonfefsion de la Fé: o que también 
fe dize auer perdido lapé,efto es la fidelidad 
que deuian guardarafu Maeftro,al qual def. 
ampararon,o negaron, como S.Pedro. Veafe 

a Bafiez vbl 2 Bañez. 3 f Para eñe capitulo es bueno el ca-
íuo. pitulo i8.de poteftad efpiritual; veafe* 

Capitulo XX. <De lanas. 
C A S O P R I M E R O . 

PReg. SI es licito coprar las lanas antes del 
tiempo delrecibo, por menos délo q vale 

quando fereeiban,pagando adelantado gran 
parte del precio .V . g. dando luego por cada 
arroba diez reales, como fe efpere que al tié-
po delrecibo valdría doze ? Y noca,q la quef 
tiones délos que rompía eftas lanas para lic
uarlas á Flandes,o a Italia. 

Refp. Que acerca defta quíftion ,1a prime
ra opinión que ay en las efcuelas,cs, q tal cñ-
t,rato es licito, y que afsi fe dize auerlo recibí 
do por dotrinalos mercaderes deBurgos,del 
padre Vitoria.y délos Do&or.es de París,y ia 
figue aora nueuamentc también fr.Man. Ro 

b F . M . R o d . driguez . b La razón de Vitoria es, porq sí}-
cóc.&nu.i". ^ ° 3 v a ldran aqui mas las lanas defpues quá-

do fe entreguen, el comprador dellas no lo 
recibe , por ganar adelantado, fino porq acíl 
modo de. vender en gran copia y cantidad, y 
rogando y ofreciendo de fu volútad aquefta 

cSot ub 4 m e r c a d e r i a , parece dífminuir el precio de la 
deiuft.&iu- c°fa.La fegunda opinión es dcSoto,c que no 
i « q . 4 . a t t . i . cóuiene comprar afsi por menor precio,fino 

es adonde , tres mefes;antes de la entrega de 
laslanasdos qticnen ganado ruegan qcópré: 
y afsi lo quieren para pagar las yeruas, y dar 

íbmm.c.jj. decomer a los paftor'esrprueuaio,porque ef-
num . 8a . te modo de véder es neceflario, y necefiaria-
« Garc.llb.1. m é c e haze el precio mas vil,y afsí lo quieren 
deconuaft. y ruegan los que tienen ganado, porque de 
C . H . p.715. otra fuerte no le pueden fuftentar.La tercera 

' f u •• c i ° P i n i ' o n e s d e N^arro, <i y de García, ? y de 
manticenfe M e d , n a > f e l 1 u a l d¡ze con Nauarro,fer vfurai 
lnfumm.B.5 l d a l a r a z o " P o r S I o e s ' diziendo defta fuer-
damiéto fep te,Comprarvn mercader del ganadero tatos 
t imo.§ . 2 3 .«} vellones de lana,y darle la paga adelantada,y 
vfm'i,regla pagarfelo por Enero a diez reales, por razón 
». general, ^ fe losda por el mes deMayo,dígo,que en 

Segunda parte. 

B 

A efte contrato ay vfura paliada, porque fi vno 
dieffe aora diez reales,porq porMayole buel 
uan catorze ,euidentemente fe yee la vfura. 
Luego fi el mercader da por Enero diez por 
el vellón de la lana , que quando el ganadero 
le ha de dar por Mayo vale catorze , vfura es 

disfrazada con titulo de venta. Verdad es,que 
algunos hombres do&os defienden eft^có- i 
trato délas lanas: pero la razón que confirma 

nueftrafentenciaCdize Medina)es tan euide. 
te , que no puede dexar de condenar elcon-
trato:mayorméte que fi en las lanas fe juftifíj 
caefte contrato, no veo coma no fe ha de juf 
tincaren otras mercadurías tá graues,como 
fon las lanas:loqual es abfurdo dezir.Efto di 

B zea! pie de la letra Medina Salreantícenfe: g 8 Med. S-l-
1 • n . . , . . , . • mantic. vbi 

también es efta opinión de MedmaComplu- f u p 

.tenfe,h ydelP.maeftro Bañez,' fundandofe ¡>Medir. CÓ 
en efta razón, y otrabuena que al parecer h'a- plut.de reb* 
ze harta fuerca,y la haze. Deftas tres opiijio;- r e f i i í u e n d ¡ 5 
nes Ja de Vitoria, porque fe puede defender:, f c^| ^"g* 
^pues delhcchp,fepuede,t^ner.Lafenten- fol.n?. 
cia de Soto es media entre ellas-, y por tanto 
mejor puede fer fuftentada: empero la opi? iBañ <tíu-
nion délos dos Medinas es mas fegura, y afsi & ' í t & ¡ u r -q-
fegun ella (como fe dize auerlo enfeñado el ¿nbiVaTur de 
padre fray luán déla Peña,honraen.fanu'dad C i m o & » ! t i 
de la Orden délos Predicadores, y Catrrdau- mo.col •¡yz. 

co de Vifperas déla vniueríidad de Salamáca) b& col.573. 
deué los Teólogos aecfejar antes del hecho. 3 

ues de suer referido cftas tres opinio 
nes,digo, queaüque no fea fiempre en todo y 
lugar cierto, q con todo effo prouablemen-
te fe puede dezir fer licito comprar lanas en 
grande cantidad, dando el dinero adelátado 
poralgun pocomenos délo que valen al tíé— 
pode! entrego .V.g. como fia! tiépo del en
trego y recibo dellas auían de valer a doze 
reales, fi dada y anticipada la pagafeis roe-
fes,fe cbpran antes,o eneltiempo queen Ef-
paña fe fuele anticipar la paga.efto es , por el 
tiempo de S.Miguel,o por el tiempo de Car 
neftolendas, y por ellas fe pag.ín diez reales, K S o t v b f [ l 

que es licito. Efta opinión es de Soto, k y de. p r a . 
•p. Cordoua,iyF.Man.RodrÍg. m ydeF.LuísLo iCordq.Sf. 
• J pez, n él qual cofieffa,cj antes qhuuieíTe vif-

to las aparentes razones.de Cordoua téblaua rnF.M.Rod. 
mucho conceder fer efta opinión prouable, v 1 uP^ a > 

mas q ya por tres razones es viftafer proua- n p f „ 
ble'.La primera cs,las lanas-al tiempo del rea 2 p ^fag 
bo,fi todas fe vendieffenentonces,no valen, conicient.c. 
o no valdrían mas en el gpdo ínfimo, q fon «j. ^ 1 . 
los diez:y la razón efta clara,porque fi las la
nas no-fuellen compradas en gran copia ade
lantado el dinero,enel titpo del entrego ter. 
nisn los paftoresgran copia de lana q véder, . 
y la grande copia y abundáci.a prefente de'as 
mercaderías haze defeéder del precio, Luego 
inflámente fe puede hazer lo dicho. Verdad * ^ M . R o d . 
escomo 4i íeF,M .S .od.° 4 í»*l compra; v b l í üP" : 

' - — • • jj i defta 
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defta fuerte, pone algunos grauamenes alos ^ 
védedores dellas,ccnulene a faber,q fe obli
guen a darlacátidad comprada, aunq poral-
gun cafo fortuyto no fe faque defu ganado, 
porq poniendo efte grauamen y otros fenie-
jantes,noay duda fino q efte contrato es ili-
cito y vfurario. La fegund'a razón es,porque 
aunq valieffen mas al tiempo del recibo: em
pero lo q fe da mas quando fc compran por 
S.Migue!,o Carneftolendas,no es por hazer 
Iapaga adelantada, ni por razón del tiempo, 
fino porq las lanas no vale mas en aql eftado 
y tiempo, aora fe pague todas juntas, o parte 
dellas entonces, a.ora defpues poco a poco al 
tiempo del recibo, porque como los frutos 
déla tierra valen menos,y júñamete fe cóprá g 
antes que fe cojan por menos de lo que vale 
al tiépo del coger y del recibo,y efto por fus 
ciertas caufas,como es por los trabajos y pcK 
grosqayen las tales mercaderías, o frutos, 
nafta fer cogidos, afsi proporcionalmeté^ft 
otras caufas razonables, es enlas lanas^y4b 
puede dezir ( yefto fea la tercera razón) q«ie 
mirada fu naturaleza,en quáto es mercadería, 
q en tantacátidad no fe fuele ni puede buena 
mete hn gran daño de todos cóprar,y véder, 
fino mucho antes del recibo,por los muchos 
daños é ineóueniétes q en ello auria para los 
q" cópran y venden,y para 1aRepubliea,fi fo
lamente fe eomprafien y védieíTen al tiempo 
del recibo, mirados bien los grandes proue- ( 
chos q a todos los fufodichos fe liguen defta 
manera de comprar adelantado por el dicho 
preíio.antes del tiempo de! recibo,mirando 
tambié q !a mercadería de las lanas aufentes, 
quando cali ruegan con ellas, no fe eftimá ni 
valen tanto como ellas mifmas prefentes, y 
quando no ay necefsidad común de vender
las ; por eftas caufas fe ha de teoer por comú 
y jufto precio y eftlmació",eomo palla comun
mente en tal fuero y manera de copra y veta 
Cn tal tiempo, quando fe haze el cotrato,y la, 
mercadería qdapó'r fuya,y a peligro del com 
prador,fegun las-leyes y buenarazon,aúq fea 
a menos de lo q valen las pocas q ay , o ü las 
huiiielle al tiépo del recibo , y por las caufas 1 
ya dichas,y por otras q poneF.Lu!sLopez,y 

b Cordoua príncipalm. nte Cordoua,'5 el qual trata bien 
vbifupra. largo efte cafo,todos libremente conSenten, 

o deuen confentir en tal manera de cotrato, 
y en fu precio , comoqda declarado, pues fe 
tolera comúmete enla República,y por eófi-
guiente cs'prouechofo a ella.'y es dotrina de 

cS Th.qqod fantoTomas,c muy alabada deGerfon,d q los 
lib.^.art.ij. contratos que fe toleran en la Republica,y le 

. ^ r . r f ° n prouechofos,no deuen fer facilméte co
cí. Gerf.de el i , , , , 
pirit. l c £ t 4 d e n a c l o s por pecados mortales, quando no 
«oiol í i , * confia manifieftamente fer tales, 
í i . C A S O II. 

Pr« Si es licito a los que compraron las lanas 

conforme queda tratado en el cafopjffado, 
venderlas en Flandes,oenItaliapara»donde 
las lleuaron, por mas que al contado? -

Refp.Que aquí ay mas dificultad,porque 
vniuetfaimentetodos losDoótores lo cñde-
nan,niay aqui las caufas q ay enel cafo pafta 
do parajuftificarlo, aunq parece q por la ne-
cefsidad q ay de venderle las lanas al fiado,y 
por el gran prouecho de todos y déla Repú
blica,^ fe figue defta manera de vender las la 
ñas al fiado por mas q al cótado por las razo
nes pueftas enel cafo precedente, y por mu
chas q trae Cordoua, e dize el mifmoCordo- e Cotd.ybj 
ua, q parece q íe puede en alguna manera juf f»pr. 
tífiear, alómenos q no fe deue determinada
mente de condenar por fer cofa vfada comú 
mete y prouechofa a la República, por la ra
zón de fanro Tómas,y deGerfon,ai riba púef 
taiyafsiSoto* parece juftificarlo:empéro fin f Sot.de ¡a. 
falta efta opinió y fentencia apenas,o de nín ft5t-* iur.lt-
guna fuerte puede fer fuftentada,fino es con ^. r ° 5 4-4 ar 
la limitación de Vitoria,la qual figue F. L.Lo 1 c * 
pez, g conuienea faber̂  quando huuieíle en g p ' L £op^ 
FIandes,o en Italia,!ata copia de lana licuada » b i í u P - ^ . 
en ñaues de Efpaña,q comunmente no fe ha-
llaíTe allí precio de prefente de la lana, fino 
fuefle en cafo raro , como fi alguno eftando 
oprimido con necefsidad de deudas,rogaffe 
con tales mercadurías por vil precio pagado 
luego,pararemediarfe,porque vna golondrí 

l na no haze verano,porq entonces bié fe pue 
dé vender al fiado al precio comúmente ef t í 
mado,aunq no feahallado de prefente,porcj 
faltan compradores q quiera cóprar a luego 
pagar,porque con efta limitación de Vitoria 
puede fer tolerada efta opinión de Soto , fe
gun dize fray LuísLopez,el qual también di 
ze, que no laofará condenar defpues que efr 

tuuiere hecho, y me parece bien, 
C A S O I I I . 

Pr. De los dos cafos paliados nace vna duda,' 
y es,fi es licito comprar vnos las lanas de dos 
o tres años, o mas, pagando adelátadb antes 
del entrego dellas, y enel mifmo lugar antes 
del entrego dellas, venderlas a otros dentro 

) del mifmo Reyno, y fclas veden dos,o tres, 
o quatro , o cinco reales mas por arroba, que 
las han comprado ellos,y fe las hazen pagar, •• 
pecunia anticipada? ' 

Refp.Que es vfura,o In]uftÍcia,prefupuef " 
toq los q las venden las compraron primero - ' " ^ 
délos paftores porfu jufto precio: empero fi r• " :-' 
las huuieffen comprado por menos de fu juf " 1 

to precio , entoncesaunq la ta! compra feria 
injufta,no féra injuftoel reuenderlas por mas 
délo q fes compraron, (I aquello mas no exce h

i

M c < | ' f l ' < ?* 
dieffe la latitud de fu jufto precio,como lo di WÜfi " 
ze MedíiiaCóplütenfe,11 Cordoua,y F L . L o - r C ' " 
pez:' aunq aqui puede auer otro ma!,cj es in ; y, L.Lcp. 
troduzir careftia, como regatones cóprando v ¿ ¡ íapr, 

. • muchas 
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muchas lanas paraíuego reuender!ss,yganat ^ 
védiédolascaro, y feria obligados" á reftituir 
y reparar el daño déla caref t i3 .üe!o dicho fe 
colige, que los paftores q vendé fus lanas fia 
das por dos o tres años por mas de ¡o q valen 
al tiempo del recibo, q es contrato injufto y 

> F L i L o p . yfurario,fegun Cordoua,y F.L.Lepcz.* 

»W f«p- (^XXL íDe legados en tejí amentos. 
««l^ra efte cap.mira el e.ji.defta 2.par. q era 
retará de mádas, q es fu propio lugar aquel. 

Capitulo XXIl./De Legitimas.. 
C A S O P R I M E R O . 

T)Reg. Si el padre de familias q tiene hijos p 

Iegitimos;puedemas delaquinta parte de 
fus bienes deípeder é donaciones graciofas,y 
mádas gratuitas,o en vfos pios por fu anima? 

R.trescofas.La primera,q el padre,o ma- . 
dre q tiene hijos legítimos, no pueden defpé 
der mas 31a quinta parte de fus bienes en má 
das graciofas,o donaciones graciofasdlama-
mosaquí mádas graciofas,o donaciones gra-
eiofas acjUas donaciones, o roldas q el tefta-
dor, o donador, no por deuda lega!, ni por 
«aufa de pagar los feruicio5,o obras ofieiofas 
qle ayan hecho,fino aqllas qe! de fu mera ¡í 
beralidad induzido a ello,haze, y no por cau 
fade remunerar los feruicios: efto eftá en la 

TJ Verb.rae- Recopilación nueua de las leyes.0 '* 
llorariol.i i . Lo fegundo, el padre o madre q no carece > 
lib, É. de hijos legítimos, no pueden defpender de 

fus facultades por los gaftos funerales,por ce 
ra y Miffas que entonces fe han de dezir , y 
por mádas graciofas, mas de la quinta parte. 

13. Efto tábien eftá en la mifma Recopilación, c 
L Q tercero, el teftador q carece de legíti

mos decendientes, efto es, de hijos y nietos, 
filos tiene afeédiétes,efto es,padres y abue
los, folamete por los funerales díchos,y por 
las mandas graciofas puede mandar, ó dar la 
tercera parte de fus bienes: y efto es afsi,por 
q careciendo delegitímos defcendiétes,o na 
turales.V.g.como fi algú hombre en efte ca
fo téga padres y abueío^,eftá.obligado a gusr 

• darles por fus legitimas dos tes ceras parres I 
de fus bienes:y añq efto es verdad fin ninr^u-, 
na contrariedad , y fea eftaconclufion facáda 
delaley tercera de Toro:con todo elfo no fe 
ha llegado al puto déla dificultad,q es,fi pue
den los padres, con buena conciencia dii'mi-
nuir a fus hijos legítimos fus legitimas, man 
dado mas de la quinta parte de fus bienes en 
vfos pios,o en limofnas, a pobres, o inftitu-
yedo alguna capellanía. Y para efto nota los 
cafos que vienen, que allí fe dirá. Concuerda 

dF.L.Lop. fray Luis López.d 

^ n í f e a o • C A S O II. 
pag.iie0,'10' P \ S Í P u e d é l c s P a d r e s ??? buena codéela díf-

minuir a los hijos legítimos, fus legitimas 
Seguuda parte, 

, por algunafvía. Efte csfonS'ee del paffado.á-
•donde fe tratd , fifmeidc el padre de familias 
que tiene hijos legitimo?, defpcnder mas "de 
la quinta parte de fus tefcrr-es en donaciones 
y mandas gratuitas, o en pios vfos por fu aní 
ma.y fe dixo,quetiO? 

R.Que aüq en donaciones graciofas,fegfi 
qda dicho en el cafo pallado por la ley allí re 
feidayq es vnaley *dehRecopilacíÓ nueua, e l . i a , f t . i j i 
el padre, o madre, no puede dar, ni mandar 
mas de la quinta parte de fus bienes, quando 
tiene hijos legitimos,o nietos,q con todo ef 
fo puede difminulr la legítima de los otros 
hijos por titulo de mejora,con el qual,fegun 

, las leyes de Efpaña, puede aumétar en tercio 
' y quinto(aunq fus padres eften viuos)a vno, 

o a muchos de fus hijos, o nietos, nfejorádo, 
con tal, que ta folamete fe? vna la mejora en 
tercio y quinto quehizlere de fus bienes,fi-
quiera aya de fer diftribuyda, o por titulo de 
donación entre viuos, o fiquiera por caufa de » 
muerte , o fiquiera a vno de fus hijos, o nie
tos , o fiquiera ayade fer repartida entre mu
chos hijos , o nietos j como a el le eftuuiere 
bien,y pareciere: efto eftá claro por la ley.2. 
de la nueua Recopllac. adode anadio la lev <•< 

r - n - i • • ti.a. Keco. 
y 4 - f qeflamejerade tercio y quimo,el tef- p li.„oo S iib. 
rador,en efpeeial parte de fus bienes, la pu- 6 . t i t . 6 . 
dieffe feñalar, empero q efto en ninguna ma 
ñera lo pudieíTe encomendar a otros:y tam-

•< ble declard la dicha |ey,q el heredero en par 
te efpeeifieada pague efta manda,o legadbiy 
q fi parala paga defta manda oleteado el tefta 
dor en fus bienes ninguna cofafeñalare, fea 
pagado por el heredero déla parte délos bie; 
nes que dexareel teftador,y quefi es de fuer- p p T T 
te loque dexó, que no puede fer diuidido, q f p_ j n f) í U ¿j 
entonces pueda fer pagada,y fe pague por el cóTc.c.jo.q, 
heredero en dinero contado. F.Luis Lopez,g I. c o n c l . 4 . 

y F.Manuel Rodriguez," y Cordoua. ¡ 
Y finalmente los padres, n i en vida, ni en b F M - R o d « 

muerte puede dexsr,o dar de fus bienes a fus COA«I& nu! 
hijos,vltra fu legitima y el tercio yquínto de 4 . 
la fuerte q eftá dicho, cóferme a las leyes def ICord dec« 
te Reyno: lo qua! fe ha de entender también Ííbus.íj.i2|. 

) de los frutos q de fus bienes reciben,porque 
dellos no pueden hazer donaciones a fus hi
jos q exceda la legitima, y el lercioy el quin 
to,pues ellos frutos fon tibié bienes fuyos, K G u , . e r r ( , z 

y errtfán en cl montón de fu hazienda, de la j , , , % p r 3 f t l 

qual no pueden difponer. como alegado mu carum q.6<s. 
chos,lo tiene Gutiérrez, 6 al qual figue F . M . 
Rod.'Verdad es ,q no les es prohibido hazer 1F. M. Rod. 
donaciones,aunq grades por vía de limofna, i t o m . c . < , , . 
tanto q envida pueden gaftar todo lo q les coeL&n«.í, 
pareciere en obras pias, y afsi pueden, como 
dizen eftos 3utores,inftituir capellanías. : 

Y noté los cafados,que fi tiene hijos,ni en 
la vida,nien la muette pueden el vno alono • ; 
dir,ni mandar, mas del quinto: y íí no tienen 

h 4 hijos, 



libre que en ellos ay nacida,y «ufada de los 
fueros y leyes, con q fe fuftentan y eonfer- f N a u a r 

uan5quanto mas,que opinión es dcNauarro,f 2 4 n o ¡ 8 j

 fi 

que las dichas leyes no hablan con los hijos 
enfermos, flacos, y que no tienen remedio 
para fe fuftentar,porque a eftos tales no pue
den lospadfes dexar de les dar fu legitima 
por via de alimentos deuidos por derecho 
natural tan precifo, que no baña irreuerSeia, 
y inobediencia que fe teme para los quitar: a 
lo qua! añade eldisho padre fray Manuel R o 
driguez,Que quando ¡a legitima fueffe pín-
gye,y rica,no eftaran obligados los padres a 
daríela por entero, antes los pueden deshc-
redar,dexandoles vltradelos cinco fueldos, 

g lo que della les baila para alimentos, ni creo 
efto negara Nauarro, antes de fu fundamen
to fe faca efta verdad. 

C A S O un. 

P.Sf puede el padre teniendo hijos legítimos 
eofumír, y dar por fingidos tratos orierofos, 
o por donaciones fingidas remuneratiuas, 
más de la quinta parte de fus bienes? 

R.Que no puede. V.g.no puede el padre, p t 

o madre en teftameto,ni fuera deI,dezir,doi, ybí fUp. <¡$. 
o mando a Pedro tanta parte de mis bienes, clul.«. 
mas déla quinta,por los beneficios que del he 
recebido,eomo en realidad de verdad no aya h F.M.Roí. 
del recebído ningunos: o fi mintíédodlxeie, i.tom.cij. 

-» Pague fe a luán la micad de mis bienes por c o n t LftnB¿ 
deudas que por título de compra le deuo. Ef- *.* , , 
ta conclufion es de Nauarro, y de fray Luis 4 I a í - o n ¿ n . 
López, g y de F . M . R o d r . h y Iafon:1 y prue- hoc fure.if 
ua fe,porq el padre que defta fuerte haze,q- deiuft.&iu 
branta fraudulentamente las leyes, y va con- « • 
tra la intésió del legislador: luego femejates 
donacionas fraudulentas,en quáto exceden 
la quinta parte irritas é inanes fon, fiendo he 
chas de la fuerce q eftl dicho en efte cafo. 

Notapáraaqui, q el hijo que hereda de fu K " * * * n 5 • 
padre vn mayorazgo,no puede reeebir grap |£,m¿la.f.". 
men alguno q aya de pagar el mayorazgo, co de leg.z. 
mo eftá difinido en derecho: * y defpues de 
otros lo trae Molineo,Ial qual ligue F. Man. ] MoHneoh-
R o d . m De aqui fe infiere, que el hijo mayo- coofuet.Par 
razgo t\ no mandó cúplir el teftamento de fu fie», tit.i § 
padre quanto a los legados pios dentro de! a- 8.gbf.$ q j 
ño,defpues de la muerte del padre, auque el 
juezleamonefte q lo haga,no pierdee! dere- mF.M'.Rod 
eho del mayorazgo, como lo concede Molí- i-,ta«.e.is< 
neo,faluo fi prometió délos c ü p l i r , y a m o n e f C o c , • & n a a , 

tado del juez no los quifo pagar, teniédo en 
ello demafiada pertinacia y cótumacia, portj 
en efte cafo pécari , como eftá ordenado en " C a ' , ! ! ; t 

derecho, « y ¡o aduierte Couarruuias.0 

f r. b i pueden los padres con buena concien- C 3p f, hsre 
cia difminuira fus hijos legítimos fus lcgi- dssiafinec: 
timas, defpendiendo mas déla quinta parte tradewíUu 
de fus bienes en vfos p!oS |0 en limoíhas a po 

bS.Tho. % 
3 . <J 1 0 9 . 

c Ñauar'. eo 
la fuma cap. 

hijos,y diere el vno al otro par»defpues de £ 
la muerte,vale,mas antes de la muer te fe pue 
dereuoear,no auiendo jurado de no lo reuo-

*¥.M.Rod, car, como lo dize-fray Manuel Rodríguez. * 
fbifepra.e. ' C A S O T I L 
U9¡ Pr. Si puede el padre difmínuir las legitimas 

de los hijos,haziendo con eftraños cont ra tos 
onerofos,comprandc,o vendiendo, o gratifi 
cando los feruicios délos criados,o a los bié-
hechores por vía de remuneración,da do mas 
de la quinta parte de fus bienes? 

R.Que fi,fegun los méritos déla gratitud, 
y aun algo mas,porque fegun fantoTomas,1» 
la perfeta gratitud demada, que no folo buel 
ua quanto vno recibió,fino alguna o fi mas , 
q no folo puede hazer efto gratificando, fino 
aun haziendo femejantes cótratos onerofos: 
es conclufion de Nauarro: c y efto prueuafc, 
porq la ley ciuil folamente prohibe, q el pa
dre no pueda en donaciones graciofas,mien
tras q tiene hijos,dofpender mas de la quinta 
parte,como queda dicho en el cafo primero. 
Y femejantes contratos onerofos,y qualquie 
ra otra cofa que por titulo de ¡los fea dada,no 
fon donaciones graciofasjafsi como ni las do 
naciones remuneratiuas de los beneficios,no 
ion propias donaciones: porque las propias 
donaciones en fola la libertad cftriuan, y en 
ella fe fundan, y no fuponen deuda. Y pues 
como las leyes,y principalmente las qprohi 
ben fuera de la unificación de las palabras, y 
del fentido allí expreíTo,no ayan de"fer ara-
pliadas:figue fe,tales entregos por losdichos 
contratos onerofos,o tales donacionesremu 
neratiuas, aunque fea mas de la quinta parte, 
no f t r prohibido por la ley. Concuerda fray 
Luis López, d y fray Manuel Rodríguez.® 
Verdad es,y afsi fe aduierta para efte cafo, y 
los paliados,y en los que vienen, como dize 
el mifmo fray Manuel Rodríguez, q no por 

«F.M.Rod. lo dicho en ellos deue fer condenada !a ley 
i.tom. c.*3t de Aragon,y Nau-irra, permitiendo a los pa-CODCÍ.& na. dres desheredar a los hijos, desando a cada 

vnocinco fueldos: porque aúque la legitima 
fe deue a los hijos, con forme a la ley fundada 
en derecho natural¡cmpero para cóferuaeíon 
de otro derecho natural de mayor valor, que 
es la obediencia y reuereneia filial,bien pue
den los Principes temporaleshazer eftatutos 
para !a quitar, y afsi vemos que las leyes hu
manas juftifsíroamente ordenaron q el padre 
pudieffe desheredar a fus hijos por juftas cau 
ías,quicandoles lo que el derecho natural les 
concede,para que afsi fe eonferuafle otro de
recho natural.mas importáte,que es, que los 
hijos tengan refpeto,reuerencia y amara fus 
padres,y en aquellos Reynos cóuenia hazer 
felas dichas leyes,porque los mocos fon(aú 
que noordinariamente)mas atreuidosy fuel 
tos quedos de los otros Reynos por la cuaca 

d F . L . L o p . 
a p.inftruti. 
confcicTí.c. 
ao.q.i.coo-



e Nauarro 
j bi fup. 

bres,o infticuyendo alguna capellanía? 
R.Que el padre aunq lega hijos legítimos 

/ Je fus bienes mientras vive, puede deípeder 
y gaftarpara límofnas verdaderas,o pa obras 
pías,y para el culto diuino, por la faluació de 
fu alma^ualquiera cofa q quífiere de fus bie-
nes,aunq fea mas delaqujnta parte. Efta con-

- clufi° n es de Nauarro;* y corno dizeelmif-
faftwft*- mo Nauarro, b parece f e r también de Sota-* 
tina.cap.a8. porq dize,q e mandas psas, puede 

nuai . 39. qualquieramádar aqualquier eftraño la quin 
ta parte: y fi fegú Soto exceptas las mandas 

b Ñauar, en ^ . ^ pUC¿c quaiquiera mñdar la quinta parte: 

16.num.39. en laquintaparte. F .M.Rodr . J q tambiétíe-
neefto mifmo, dize fer efta opinió de Soto: 

c S o t o i . t o - y ef ta mifma conclufion parece ferdeCordo 
mo fentent. u a j p 0 r q * c j t a a Nauarro, el qual trata defte ca-
vniea'artK. tempero f i c o n efto poftrero concuerde, o 

no Nauarro,no es cofa fácil de entéder,como 
lo dize F.L.López. Y afsi la primera cóclufió 

¿F.M.Rod. 3 fe fabe fe r fuy a, fe prueua bañan te m e t e có 
i . tom .c .9 i . razones folidas: porq por las leyes csprohi-
concl*nu, k¡da la propia donació mas de en la quinta 
2 ' parte:empero la donació, o roáda por caufas 

pias,propiamente no es donación, porq la do 
nación propiamente es adonde alguno de tal 
fuerte da alguna cofa graciofamcnte, que no 
tiene refpeto ninguno q por ello a el fe le rcf 
tituya algo:empero la manda de ios bienes,o 
donación para obras pias, por la fa'iud y redé 
cion del anima propia, fegun Nauarro, e cs 
caufaq fobrepuja a todas las fortunas del hó 
bre,yno carece de caufa diftributiuata la qual 
el qda,endercca fu entédimiento, afsi como 
a fin. Mas, q efta claro, q en. tercio y quinto 
puede a u m e n t a r al hijo, o nieto, por ferie tan 
próximo a el por fangre: luego porq como 
naturalmente mas c a ra y conjunta le fea para 
el fu anima,qno fu hijo, o nieto por la fallid 
efpiritual dclla,no podra repartir mas de la 
quinta parte de fus bienes?con tal condición 
q tengacuenta,y mire el dccéte eftado de fus 
hijos por eftas razones y confideraciones: y 
porq efta no es verdadera donación, fino do
nación por caufa,y tanta,que fobrepuja a to
das las fortunas del hombre,dize Nauarrq,a-
uer el defendido dos vezes de v n rtin rum de 
ciertos dodos a la iluftrifsima feñora doña 
Maria de Mendoca <g efté pn gloria: la qual en 
ayudar a los pobres, dado larguifsimas lirriof 
nas,a los Reyes y Reinas parece no auer fido 
inferior. ^Nota,q délo dicho fe colige v n co 
rolario,y fe figue bien, \ afsi el padre como 
la madre, pueden fundar y ínftítuir capella-
nia,aunqenla fundación y inftítucion gafté 
mas delaquinta parte de fus bienes. Efte co
rolario fe colige déla fenteneia deNauarro,y 
de fus fundamentos: porq en efte cafo no fe 
haze contra la ley : porq la ley folo prohibe 

mtai 

A . al padre q tiene legitima prole, hazer mas do 
naciones graciofas de la quinta parte de fusfa 
eultades:empero cita fundar. ¡5 de la capella
nía,no es donación graciola , antes contrato 
cnerolo:luego no fe comete íiaude contra la 
ley,ti en eftableeer y fundar capellaniasCcon 
tal q fe mire y tenga cuerna al d cence eftado 
délos hijos,come arriba queda dicho)fe def, 
pendiere mas delaquinta parte de los bie
nes. Bien fe qcpnfemejantedomnaíe efeá-
dalizan los Iuriftas,aunq no todos, fino algu 
nos q tienen por aueriguado, q han de fer fa-
cadas mandas para obras pias de la quinta par 
te de los bienes tan folamente, porque la ley 
citada en el cafo primerof parece enfeñary f L . n . f t i j ; 

B dezir efto:emperoaF.L.Lopez,gliguiendp R e t ° 
aDoctores graues le parece, que haziendofe 
lo que eftá dicho,no fe va contra ella, como F x. L G 
no fe haze. Verdad es,que ay opinión y muy t ¿ m < j* 
prouable, la qual entre otros muchos tiene ¡nftruct con 
Tomas Sánchez, h que no lo puede hazer, y ÍUenu'cao. 
que filo hazen,q ha de fer déla quinta parte ^"f/¿"7"* * 
de ios bienes, teniendo herederos defeendíé Qr^^' 
tes,y no los teniendo fino afcendienres de ía Csp. 4 1 . 
tercera parte, déla qual pueden libremente 
dífponer en la dicha ley: empero bieneftoy n Tomas Sá 
con lo que queda determinado. , eheztomot. 

C A S O V I . lib.6.dcd^-
P. Porque en el cafo patTado fe dixo, q de la «ationib. ía 
dotrina puefta en el,algunos Iuriftas fe efean t e r v i r u m & 

"2 dalizarian.porq acafo feefcandaliiaraomas: 
Sipcrviade teftamemo en el articulo de la 
muerte puede licitamente el padre diftribuir 
por fu anima en vfos píos, mas d£ la quinta 
parte de fus bienes: la qual dificultad no có-
uiene que fe dexe, fino que fe lepa? 

Refp ."Que por !a pompa funeral del cuer 
po prefente,y por Millas, y por la cera de las 
obfequias del difunto no piude mandar nln-
.guna cofa mas de la quinfa parte de los bie
nes el teftador q tiene hijos legítimos, como 
queda dicho en el cafo primero: y efto prue- j L . i 3 . e n la 
ua vna lev, i ni en ello fe defeonciena de los Rccopíl upó 
Iuriftas, íino es en efto, que tar. folamente fe U 3 c í a l a s l e " 
juzga, q aqlla ley afsi como fuena folo ptohi 
belerdefpendido mas de la quinta pattepor 
los funerales,y en efto fe concierta co ellos: 
empero que en lo d¿mas de las obras pi.aí, q 
fuera'dc los funerales en otros tiempos y lu
gares pios fe mandan hazer, c'aramente fe 
juzga,la ley ninguna cofa vedar, ni prohibir, 
como queda dicho en el cafo pafTado, y en 
efto no fe cócierta có ellos: alas quytles figue K Tomas sá 
Tomas Sánchez: Kpor lo qual efta I y cono c , : z ( a ' 
odiofa cótra la voluntad razonable del cefta- ? t ^ t O M ' 1 -
dor,no ha de fer eftendida, ni ampliada^ afsi 
como algunos Iuriftas hazen, y afsi fe efean-
dalizancó efta dotrina,fino hade fer rertrinr 
glda.Y por fer efto afsi nota el cafo q viene. 1 L c P -
Efte es de fray Luis López. 1 vbiíup. 

C A S O 



C A S O vir. A 
P. En el cafo 5. fc dixo,q podia licitamente el 
padre,o madre mientras viuia,eíUb!ecer y fu 
dar capellania,y dar !imofna,y hazer otras o-
bras pías por la falud y redenció de fu anima 
teniédo hijos legítimos,aunq fueíTe despen
diendo en ello mas de la quinta parte de fus 
bienesry enel cafo paíTado fe dixo, q por tef-
tamenro en elarticulo de la muerte no podia 
defpéder por la popa funeral del cuerpo pre-
fente,y por MiíTas,y por cera délas obíequias 
del difunto, mas que la quinta partede fus 
bienes,ni mandar otra cofaninguna tenien
do hijos legítimos, aúque fi en vfos pios por 
fu anima:Si có todo elfo mandaffe,o eftable-
cieffe capellanía en el articulo déla muerte,fi 
en el fuero de la conciencia valdría? 
Refp.Que aunq en el fuero exterior fea lo 

q fuere:efto es,lo cótrario,q F. L . López,cu
yo es tábien eíle cafo como el pillado: para 
mayor declaraeió del, y defle, dize,q el c ree , 
£j ene! déla cóciencia puede fer fuftentado q 
el teftador q tiene hijos legitimos.aüq fea en 
el articulo déla muerte,puede mádar por tef-
taroenro mas de la quinta parte de fus bienes 
en inftituir y fundar capellanía, y cófumir en 
obras pías por fu anima,y por la redenció de 

j ' f u m ' l . a t i ' a P e n a d e í"u s pecados. Eftacócluíton dizeF. 
na vbifup fU I's López, q parece fer deNauarro:3 el qual 

abiertaméte enfeña poder el padre hazer mié 
tras viue las cofas dichas,porquc la !ey D que £ 

bL.n.en la prohibe fer hechas donaciones graciofas, en 
t\üluláTu% m a s de la quinta parte, expreíTamente habla 
leyes, titu:o a ^ s i e n I3 vida como en la muerte: y afsi dize, 
de mellora- q (lefia donació en obras pias fegú Nauano, 
«io. P o r q 0 0 c s propíaméte donación,fino dona

ción por caufa puede ferhecha en vida:luego 
tibien f f gun el mifmo Naua r ro} en muerte. 

Nvfi i I . Nota,q Nauarro c no enfeña folamente,q las 
cofas ya dichas,puede hazer el padremiétras 

cNauarroen ^ tiene vida,fino q abfolutaméte dize, poder 
^bre ' e íca" < ' a r 1 u a ' ( l u ' e r a c o l a °¡ quifiere por fu alma: a 
a8.nu.351. lo qua! parr ce slíegarfe Soto:- 4* el qual corna

do a repetir lo de! cafo quinto, fe dize auer 
d Sotoin4. enfeñado,q exceptas las mandas pias, puede 
íent. diftin. qualquíera mádar la quinta parte a qualquie- . 
5 + . q. í.art. ra eftraño, adonde corno excepte las mandas 
** . pias,aq!las no las cuenta en la quinta parte, 

fino mueflra, ellas demás déla quinta parte 
poderfer mandadas:y pues las mádas ordína 
ríamete fon hechas en tefiaméto, luego fegu 
Soto,ellas en teftamento demás de la quinta 
parte en cóciencia no parpce fer ilícito: porq 
como puede aumentar la legitima del hijo, o 
nieto por mejoratluego co mas jufto titulo y 
razó podra delta fuerte ayudar a fu anima, co 
mo mas conjunta q hijo,o nieto. Finalmente 
dize F.L.Lopez,q lo dicho fe prueua,porque 
como la opinión cótraria fea a las obras pias 
odiofaj¡efia opinión de Nauarro^ es en fauor 

D 

de! teftaméto,y del cuplímient'o de la volun 
tad del dífunto,y délas mandas pias. Y aü di
ze mas,q la opinió cótraria parece cftar cótra 
la libertad de la Yglefia, a la qual pueden fer 
hedías mandas pias:luego antes eftá opinió, 
la qual parece fer claramente de Nauarro, há 
de fer aceptada en conciencia,feafe lo q qui-
fiere en el foro exterior, adode porque la ley 
fufodichaes odiofa alas obras pias y volútad 
de! difunto,de donaciones graeiofas:las qua
les propiamente fon tan foiamente donacio
nes,y no de las mandas pias,hade ferfegun 
equidad interpretada. Con todo lo dicho có-
cuerda expreffamente fray L. López: e y efta 
dotrina es buena y fegura,y eóforme a la del 
cafo que viene.y es de otros muchos: aúque 
Tomas Sánchez ftiene,que en vn foro, ni o-
tro fe puede hazer. 

C A S O V I I I , 
P.Aunq por las razones dichas en los quatro 
cafos pallados parezca prouable, que aun en 
el articulo de la muerte, el padre que noca-
rece de hijoslegitimos, pueda mandar en fu 
teftamento licitamente mas de la quinta par
te de fus bienes,por otras obras pias diftin-

,tas de las funerales,fi efto corre,aunq porello 
dexe a fus hijos no conforme a fu eftado? 

Refp.Que lo dicho fe cócede poder hazer 
el padre hafta aqllo, en quanto con focorro 
deuldo a la decencia del eftado, que ha de fer 
fuftétado por los hijos,a ellos y a ella fetéga 
cuenta,y q enefto no fe les defraude. Efto fe 
faca del diuino Paulo, g q dize,exponiédo el 
derecho natural,o de las gentes,el q no tiene 
cuidado de los fuyos,peor es q el infiel. Y tá 
bien dize, Y los padres deuen de tefaurízar 
para los hijos. Y tábien efta claro por lo que 
dize el diuino Aguftino,Con ninguna ley es 
permitido enriquecer las yglefias, y dexar a 
los hijos en neeefsidad: luego no han de fer 
los hijos defraudados en las cofas neceflarias 
para el eftadd:las quales cumplidas,ni afsi ha 
de fer cohartada la voluntad del teftador, q 
no pueda tener cuéta,y aduertir ala íálud de 
fu anima, mádádo por ella en obras pias mas 
de la quinta parte de fus bienes. Có lo dicho 
'concuerda fray Luis López: "el qua! conclu
yendo dize eftas palabras: An b*c mea coclufto 
infero exietiort cu i fio moderaminefit acceptata, 

tnihi nonfatif confiar, quanquaetiam Senatus Re 

galis.dSmodommmmnon defraudentur filij,non 

deberet pias volúntate* teftatoris prtepedire.Ta» 

do es buena dotrina: aunq Tomas Sánchez » 
no la figue,antes tiene lo contrario, diziédo 
que del quinto fi tiene hijos Lo puede hazer, 
y fi no los tiene, fino afcendiemes,del tercio 
de fus bienes, como fe dixo en fin del cafa 
quinto. 

C A S O I X . 
Preg, Sí el hijo, có el qual elpadre galló mas 

quf 
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ó c6los otros hijos adefecádole co venidos 
mas coftofos,y fauoreciédcle en qualquier» 
fuperfluidad vieiofa, cóprandole cauallos y 
criandoíelos, eftá obligado eífos feroejante:; 
gallos excefsiuosq el padre hizoeoo el a to- . 
marlos en cueca en la parte de fu legitima? 

Refp.Que íi el padre con fu propia manoj 
efto es de fu volfuadyaluedr¡o,criauaa! hijo 
cófuperfluidtd vicioía, &in exce4enti jlatu, 
cóprandole cauallos v jaezes preciofosp.ua 
ellos,y coa mas vellidos q a los demás y cra 
razón le traía, ninguna obligación tiene el 

aNauarroé n ¡ j 0 a c o n t a r en fu legitima eftos gaftos exr 

f ?d íi'0ouS
 cefsiuos q el padre hizo có el.Nauarro/ fray 

isg?¿'i6o.' Luis Lopcz,l>y fray Manuel R o d . c Y la razó 
enqeftriuaefte cafo,es, porq femejantede g 

bF.L.Lop. rramamierjto de hazléda en tales gaftos, que 
vbifup.c.21. e | pjjjrjcó fu propia mano hizo,no fue pro-

, píamente donación hecha al hijo,de algunos 
. bienes, que fe ayan de guardar para el; luego 

i*om c ° j . n 0 e f t a obligado a contarlos en fulegitima:y 
concT.'&nu! efto eftá claro,porq li el padre con fu mano 
7 , prodiga huuieffe hecho tales excefsiuas gaf

tos en fu vida con eftraños : los eftraños no 
eflarian obligados eftos gaftos,que poramor 
dellos graciofamente fueron hechos a refti
tuir a fus herederos: luego ni el tal hijo, con 
el qual el padre cxCefsiuamente defp^ndid, 
eftaraobligado areftituir aquellos exceflos a 
fus hermanos juramente herederos: y iialgu 
na vez lo efté,en el cafo que viene fe dirá. Q 

C A S O X . 
P.Si el hijo có cl qual el padre con fu propia 
mano,de!i fuerieq fe dixo enel cafi paífado, 
hizo pródigos gaftos mas q có los otros her
manos íial tiépo deía diuiíiódela paterna he 
recia le fobtaró algunos cauallos y vellidos; 
muy galanos y coftofos: los quales el padre 
viuíédo le auia dado,íi eftá oblig?do tálesbic 
nesa traerlos al colmo de laparcicion.oa co
rarlos enla parte de fu legitima, fi fe quiere 
quedar con ellos? 

R.Que fi,y efto es claro,porq los bienes q 
qdan defpues de la muerte del padre, ígu¿l-
méte hade fer diu.'didos entre los crimnos, £ 
fino es ¿j el padre a alguno,, o algunos dellos 
por mejora en tercera y quinta pirtefde fus 

dP t, Leo b i e n e s l s s a u m é t e f 1 !e"p,u!rna:eftoq escon-
»bi'fu¿. ^ , u f i ó J c Nauarrojdlze F.Luis Lopez,d ha de 

fer entendido,quádo efta donado del padre 
hecha afsi al hijo délos órnamelos y cauallos 
por vía de mejora, no excedieffe de! tercio y 
quinto,porq fi fuéffe inofficiofa: efto es,que 
excedieíTe,enróces hade fer traída al montó 

eP.M.Ro'd. de¡apartic¡6,o quádo elpadie en la vida la 
vuifupra. ' reuocare.F.Luis López, ligúele F.M.Rodr.e 

C A S O X I . 
P. Prefupueflo codo lo del cafó 9. q1 tábien fe 
tocó enel paíTado,li el padre no con fus pro-
piosg¿ftos;efto es,no có fu propia mano, ha 

ziedo los gaftos allí referidos, criaua al hijo 
en aquel la fuperftuidad v ic iófá , y eftado d e -
mafiado que allí fe dixo, fino q folamente el 
paire proueíaa! hijo de d i n e r o s , y de Otras 
cofas que a! aluedrio y v o l u n t a d de! hijo auia 
de Ier deípt 'didas ,fi las tales cofas, o' dineros 
dados por el padre al hijo defta ín.cn.e,c! hijo 
los cÓfumicffe adornandofe , o r e d á n d o l e , 
plm faúsgeneo: efto es, dando fe aflaj: harto si 
deleite,o curando fu carne mas q conuenia, 
fi eftá obligadofemejátesdonaciones a traer 
lasa la partición con los demás hermanos,to 
mandolas en parte de fu legitima? 

R.Que íwafsi como otras q ei padre le aya 
hechodo qua! fe ha de encéder quádo no co
fia aqilas cofas auerqrijo el padre darfeUs, 
porq efto no lo explicó el p^óie antes déla 
muerte, QjtU ¿lias in RecepiUtione nona tegua» 
fc*í'«ar,f adódeficq-,decernitut, düpathes alL , 
quid filio donauetint,tucfilias UteU¡ga¡ur ti:.>¡¡e ¡¡b.j. 
lioiatíonis intenta & quinta paite-á•'fa* legiú:'• ' 
ma cote ta, q'iota ejíe adaucius, etiamfi id donado 
exprese no dixerint parétes: ertvpeio Ja dona-
ció no fera valida en aqllo q excede deltsr. 
ció y quinto,pues los padres no puede hazer g F L . L o p . 
otra mcjorac!on,o mejora, como lo refuelue v b i < U P - C ' 0 » 
Fray Luis López,g y fray Manuel Rodrig. h c U <" J" 

C A S O X I I . h F . M.Rod. 
Pr.Si el hijoeftudiádo es obligado a traer a! vb! íup có* 
montón delapartició los übros y gaftos q el c<uf.&iíum. 

1 padre expendio fuftentádole en las efeueias? s« 
R . Que el hijo eftá obligado a traer al mó 

ton con los demás hermanos, todas aquellas 
cofas q el padre por fu caufa compró, li ¡asía 
Ies ccfas,o bienes por el padre er; vida no le 
fueron entregadas,fino que en poder del pa
dre por caufa dei hijo eñauan guardadas. Efta j Na-.-arr. en 
ConcluGon es de Nauarro,' y eftá claro, por. Ufemia ixfi 
quefi los hbros,o otras cofas.,o alhajas,el pa- tinai.cap.'ij. 
d.re en vida no las entrego en poflefsion de n i'H ,- 1> a-
loshijo.«,Íuego'hi por caufa d; donación re
cibieron eftos bienes, para que por titulo de 
aumento,o mejora, fe juzgue fer tecebidos-, 

K/ota,q ni tápoeo e! hijo hecho ya Üo&ór, N o t a ' . 
y o foldado,puede eftos bienes auibuirie a íi, 

porq eftos bienes no fon eaftréfes, o priuíle-
giados,fino defpues de la aáinal entrega de- • 
llos,y afsi al colmo de ladíuifian han de fer 
traídos.Cócuerda fray LuisI.opez,K y F . M . ™'}/J¡££ 
Rodrig. lyescomunfen.-enciade todos. ; j o f c ^ 

C A S O X I I I . q.i.concl.«. 
Pre<». Si el hijo no emancipado : efto es, que 
no eftá libre del poder de! padre, eftá obii-. ¡ F t M > ; i o ( l 4 

gado.a traer al colmo de la partición los li- T.tom c 9 í . 
bros que mientras eftá en eftudio' le fueron coml.& na. 
entregados por el padre, porque e n e l cafo ?• 
paíTado fedixoqoelo eftá, quando el padre / , 
no fe los huuiera entregado viuiende? 

Refp.Que fi,f¡no fuelfe si tiépo de la muer 
ts dsl padre ya doctorado,o ordenado de o r 

denes 



2 4 7 Capítulo XXlL De Legitimas. 2 4 8 
dcnesíacros,oínflituido abogado, como lo £ 

«L.i.ff.ds dize vna ley del derecho Ciui',a porque no 
peeul.caft. tienen priuilegios de bienes cafi caftíéíes: y 

afsi fe ha de entender io vltimo de la nota del 
b t i . de ca cafo panado tempero fi al tíépo déla don.KÍ5 
tírenle peco de los libros ya era Dí'Ctor,o Abogado fon ' 
te?' adquiridos para el, af-i como bienes cali caf-

tréfesty ello e'ftá claro c o m o eftá e derecho.» 
c F . L . L o p . N i tampoco lo afsi dado puede fer reuocado, 
vbi fupca.có por fer la donación v;:!ida:y femejantemente 
eluf.a. j Q e s j a d o n a d o r , hecha al hijo ordenado de 

ordenes facros,fino es en aquello, en lo qual 
d Armil. ver es inofficiofa:efto es,q paftd de tercio y q¡un 
bopeeul.nn t 0 . p 0 r q fi paiTi,folo lo q paffa, ha de íer có-
m e 6 ' muníeado,y repartido entre todos los demás 

hermanos heredero?,v no m>s. Con lo dicho ] 
eF.M.Rod. concuerda Nauarro,y fray LuisLopez, cy Ar 
*blfupra. ' mila, d y fray Manuel Rodríguez. 9 

C A S O X I l l í . 
f L qua: Pa- Preg. Si efta obligado el hijo a reeeblr y to-
ter ff.tamil. m a r en cuenta de fu legítima , aquellas cofas 
hercife queelpadreconfumioconel en fu eftudio? 

. Refp.Qjieno,fiquterael hijo aya aleanca-

fin c'dedo- dogrado de Doctor,oMaeftro,o fiquiera no, 
tíspromlfslo fino fuelle que el padre tuuiefle en fu poder 
s e bienes aduéticios, o cañrenfcs, o cafi caftren 

fes del hijo;porque fi alguna cofa defta fuer-
l iArml l l av - te,cóuienea faber caftrenfe, o cafi caftrenfe, 

bí íup. num. era en poder del padre: entonces tales gaftos 
X l - délos eftudios feran contados en fu pane y le 
lJíi fu|Lcá' g '"™ 8 -La primera parte defie cafo eftá elara ' 
«.luf.4 e n Derecho: f y quanto a la fegüda fauorece 

también el derecho, g Con lo dicho cócuer-
K F . M . R o d dan los autores arriba citados, 
vbf fup.con- C A S O X V . 
clur&nurn. Preg. Si el hijo de familias el dinero quereci 
coiicl &*nu" k ' ° d c ^ u padrepara coprar libros, lo confu
i r " rmOcort rameras,o jugando,o en cofas femé 

jantes,fi defpues de la muerte del padre lo ha 
1 Rart 1 fin Recontaren fu parte y legitima? 
£P gjfJ c sf¡¡ Refp.Que fi,afsi lo dize Armila,» y F. Luis 
mil.hercifc. López, 'y fray Manuel R o d . k y Bartulo;!de 

adonde fe figue para efte cafo y el pallado,q 
m Gómez in fi el padre eferiue los dichos gaftos en fu li-
1. t í .Taur l bro,no fe prefume hazerledonació dellas; y -
num.ií. afsi queda obligado a traerlos a la colación, •*• 

conforme la común que liguen Antonio Go-
tt Palaciosin mez,m Palacios Rubios, 1 1 y Gregorio Lop.° 
iepet. c. per a los quales figue F. Manuel Rodríguez: p y 
vethas § . 1 4 lo mifmo fera,fegú Armi!a,dela donación he 
num.*. cha del padre al hijo por caufa de emancipa

ción q fe le aura de contar en fu legitima. 
©Greg.Lo- C A S O X V I . 

pez lo I.•í.ei- p r e g . Si el hijo que por maridado del padre 
tt ' I 5 - P a r t - comencars a eftudiar viuiendo el padre, fi 

pF .M .Rod. muerto el padre quifiere acabar el eftudio,o 
vb'iíup. Do£r.orarfe,a que cofta fe ba de hazer? 
q A n n i l ver Refp.Que a laTuya,pagando lo de la legiti-
bo pecuhu. rnaqleeupieredefupaáre,'fiel padre nolo 

ordenare de otra fuerte. Concuerda Armila,^ 
- / " •' •' ' • - V ' - ' ' - * , 7 

fray Luis L ó p e z , r y F.Manuel Rodr /y tam- rF. L.Lop. 
k bien es de Bartulo,1 porque efte es nueuoa- *tM*>««*$ 

fíov ni los hermanos de! eftan obligados. * o n 

C A S O X V I I . q ' - ^ v l . , . 

Prew.Del cafo pallado nace otra buena duda, 
y eŝ fi el hijo eftá obligado a traer al montó ¿ ^ J * 
déla diuifion délos bienes paternales,lo que Cond &r?a! 
vn efiraiío le dexó,quando fue dado por ref- « . 
peto de fu padre? ¿ 

Refp. Q.ue el hijo eftá obligado a comuni t B a r t u ! o tn 

careó los otros hermanos lo que le fue dado, tr3a.ddcg l. 
por folo refpeto y eóteplaeió del padre. Efto fi ferow «b-
es de Bartulo^ y efta claroiporqeftosbienes ¿faiKS § í c d 

tales fon profe£ticios:delos quales el vfufru- * 
to y propiedades adquirida para el padre: lia 

3 máfe bienes profe&icios !os q al hijo vienen Ju J!t"
,',bI 

poroeafió del padre,de los quales como qda | 
dícho,e! padre tiene el vfufruto ypropiedad. . 

Y nota, q de los bienes caftrenfes, o cafi j j t f t 4 , 
taftrenfes, q el hijo no emancipado tiene en 
confianca preñados y pueftos en poder del 
padre,a fu parecer y voluntad puede difpo-' 
ner,porq fen fuyos,afs¡ quatoa la propiedad 
como quanto a! vfufruto: empero aunque es 
efto verdad,como lo es,y q no comete hurto 
en tomarlos,pues fó fuyos, como qda dicho, 
y afsi lo pueden hazer licitamente: tambié lo 
es,q cometen los hijos hurto, tomando a fus x N a u a i r . c; 
padres de fus bienes profecticios, com.0 lo 1 7 . n u . 1 5 8 . 

„ tiene Nauarro, x y F. M.Rpdr. y defpues de 
-» Silueftro,y fe prueua, porq el padre ( como y F.M.Rod. 

queda dicho)tíene la propiedad y vfufruto ¡ n l o c o infra 
deftos bienestylo mifmo fe ha de dezir délos cimo, cocí, 
bienes adquiridos con los bienes del padre,y C t i a 7 -
Induftria del hijo, porq eftos bienes fon pro-
feaicios,como!o tiene Silucftro.y Naaa r r . z ^ N

r a " a r * V b l 

y eftá determinado en vna ley deiaPattida.* 
y queda dicho en c! cafo nono del cap.40. de 
bienes de hijos y mugeresenla i.p.ar. vea fe. * L , 6 t , t n ' ' 
Otra cofa feria quando femejantes bienes da I 7 p " * ' 
dos,fon para el hijo, por refpeto fuyo, y no 
porel delpadrc.y eftps bienes dexados por 
contéplacion del hijo fe llamanaduenticios: 
y tábien fon aduenticibs los que hereda de fu a F . r . . L o p . 

- madre,deudos,o amigos: y los que adquiere vbf fi-.p, q.i.. 
* el hijo por induftria, acaecimiéto, o fortuna^ t o n e l . f . 

o por otra parte haziendple donación por fu 
refpeto,fino fueffe que la donación felá hi- b F M-R0*1' 
zieíTe EmperadorjO Emperatriz, porq enton |^|j'>^jM 
ees feran juzgados bienes cafKafttefes. Def- i . & - y 
tos bienes adueniicios elhijode familias ad-¡ <or¡el.y.nu, 
quiere dominio y propiedad, y defpues d e la 6« 
muerte dtl padre no eflá obligado a eomuni 
carloscon los deroajhermanos,fino feran ef- cArm"H,»bí 
peciaimente fuyos: y lo mifmo fera quando. r U i ) ' n U ' 1 J * 
defpues de eftar ya emancipado femejantes 
bienes fueren dados al hijo. Concuerda fray 
Luis López, * y fray Manuel Rodríguez, » y fo^ «"uí 
Á'rmila: c los quales citan hartos textos para r um . i j6 . ¿ 
ello. Tambicn concuerda Nauarjo.d <;8. 

.Yno'tík 



Y nota para efto, que no pueden los hijos ^ 
eftando en poder de fus padres licitamente 

/tomar, ni retener de los bienes aduenticios, 
fin licencia dedos: y fe prueua, porque aun-
6. los tales bienes quanto a la propiedad fean 
délos hijos,fon empero del padre quanto al 
vfuf ru to , filuo fi el que fe los dio pufo efta 
efta condición,que el padre no tuuietfe el v -
íufrutodellos,porque tomándolos en efte ca 
f 0 ) n o pecarian, ni eftanan obligados a tefli-
tucion,pues toman lo que es fuyo quanto a 
l a propiedad y vfufruto, como lo dizen el 

, f M.Kod. mifmoNauarro,y fray ManuelRodriguez,* 
vWfup. ' y queda dicho en el cafo primero del capitu

lo quarenta de bienes de hijos y mugeres en _ 
la primera parte. Veafe. De aqui fe infiere, q 
lo que los hijos ganan c o n fu trabajo y induf-
tria,eftando fuera de la cafa de fus padres ef. 
tan obligados areftituirfelo,facando aquello 
de que tfenen necefsidad para fe traer cocn> 
quien fon:porloqua! los hijos que van a las 
Ind'as,y otras partes donde ganan hazíenda 
con fu induftria y trabajo^ no la pueden gaf-
tar haziedo donaciones ¿y excefsiuos gaftos, 
fino tienen licencia exprefía,o prefumptade 
fus padres paradlo. Para efto poftrero fe no
te el cafo nono arriba citado de! capitulo 4 0 . 
en la primera parte que viene bien,y apropo 
fito: porque aqui fe habla de los bienes q el 
hijo gana folamente con fu induíir¡a y traba-
jó,eftando fuera de cafade fu padre: y alli de £ 
lo que gana con fu induft tía y trabajo con el 
haziendadel padre eftando en fu cafa. 

C A S O X V I I I . 
Preg. Enel cafo paífaJo queda dicho, que la 
donación que vn eftrañohizo a vn hijo de fa 
miiias, que muerto el padre no eftá el hijo 
obligado a comunicarla con fus herma-ios, fi 
fe le hizo por refpeto fuyo:y que fi, fi folo fe 
le hizo por refpeto y contemplación del pa
dre. Ladudaes agora,quefeha de házer quan 
do no fe fabe en cuya contemplación fue da
do,del padie,o del hijo? 

Refp.Que f e ha de. eomprehender y facar 
del acontecimiento futuro, porque fies de-
xado para que lo tenga defpues ás la muerte 
delpadre,entÓcesfeprefumefer dexadopor 
cótemplaciondelhqotmasfies dexadopara 

I o t e t l ga viuiédoei padre,entÓces fe prefu-
me ferio a contemplación del padre'.v ferre-
jantementcpuede fer c o m í rehendido yfa-

BL.foclum, cado de la obra, c o m o lo dize el Derecho.» 
S L i o . £ 0 " ™ " d " A r m i l a , fray Luis López, y fray 
* Manuel Rodríguez, c 

«F.M.Rod. p ' C A S O X I X . 
vbi fupra. 1 r e g«Que bienes feran ¡os que el padre da al 

hqo, por los merecimientos precedemes del 
hijo: lo qua! es bien faber, para ver fi eftá o-
bligado a comunicarlos có fus hermanos def 
p"£s de la muerte del padie? 

Refp.Que ferá aduenticios,}' afsi no eftara 
obligado-a c o m u n i c a r l o s con fus hermanos, 
Vt tenet G/o/d,daunq Nauarro parezca auer dGloffa f« 
moftrado fer mezclados, lo qual haze p o c o autlj.vnde íi 
al Cüfoternpero fi lo da,no por los merteimié ¡ ^ ' 1 ' c ' í j c 

tos precedentes , lino como a hijo, ferá fiar- „°1 
pie donacion:la qual no valdrá, lino es q fea 
confirmada con la muerte del padre, y ento-
c e s n o h a á c f e r i n o f i e i o f a t l o q ü a l feráexce- e * - f ' £ ° P » 
diendo en m i s del tercio y q u i n t o . C o n c u t r - v ^ i l o ^ ^ ' u 

dan fray Luis López, e y Avmila. * f Ar'mil.vN,. 
C A S O X X , bo p e c u ü ú , 

Preg.Suele dadarfe,G por venturaeftáel hijo n u n i - » 5 . 
obligado a contaren fu legitima los gaftos q 
en fus bienes aduéticios el padre hizo: délos 
quales el padre tenia cuydado, y gozaua el 
vfufruto,porque parece que no lo eftá: porq 

fi e l padre hizoaqueftos gaftos, ya fe recom-
penfddellos ileuando los frutos? 

Refp.dos cofas. La prirnerajque no eftá el, 
hijo obligado en fu legitima a contar aqllos 
gaftos q neeeflariamente hizo el padre co-> 
gíedolos frutos: los quales de los bienes a d 
uenticios d d hijo en ¡a vid; gozaua para fiel 
padre^potque defpues qt l padre apiopiaua 
para fi délos bienes aduéticios los frutos: del 
es el pagar,por coger los frutos,los gaftos ne < 
ceiTarius;porque fegun la regh del derecho, 
elque fíente el prouecho, deue de fentír la 
carga. La fegunda,que fi e! padre aumentan, 
do los bienes aduenticios del hijo. V.g. para 
perpetua vtiüdad de las poíTefsiones , hizo 
gaftostentonces elfos gaftos el hijo en la fuer 
te de fu legitima ha de contar, quando el pa
dre con animo de tornarlos a pedir los hizo: 
empero fi eflbs gaftos fin animo de tornarlos 
a pedir,los hizo el padre: entonces ni en fu g V. L , r.epu 
legitima el hijo a contarlos,ni apagarlos efta vbi («p. q.4. 
obligado; como lo refueluen' fray Luis L ó 
pez, g y Armila. h Nota e¡ que viene. ' {, Araifl. ver 

C A S O X X I . b o r e c n I i n i a 
Preg. Prefupuefto lo pofin.ro del cafo paffa- a a m - 2 ° ' 
do,que fe ha de hazer quando fe duda con q 

. animo el padre aumentando les bienes adué . 
tieios del hijo,hizo gaftos,fi fue c5 animo de 
tornailosa pedir ,ono:lo qual es necelTario 
faberpa entéder quádo eftara el hijo obliga
do a reeebirlos en parte de fu legitima, o no? 

Refp.Que fi aquellos gaftos no fon de m u 
cho momento,fino antes de poco valor y pe 
fo,entonces fin duda fe ha de juzgar aucrlos 
hecho el padre, fin animo de tornarlos a pe
dir: empero fi fon de tanto momer.fo,que a 
la eftimacion de los fruto? cogidos exceden, j p _ ^ 
entóces fin duda fe juzgara el padre, aucrlos v u ; ' f c p ; 
hecho c o n animo de cobrarlos : p< r lo qual 
entonces e! hijo eftá obligado a pagarlos, o 
a reeebirlos en parte de fu legitima. Afsi lo K F M . K o d 
tiene Nanarro.y fray Luis López,'1 y fray Ma concT.'̂ OÍ 
xiuelRodfigucz, k

 3 , 
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Y nota fegun el !r,efmo fray Manuel Ro-
i F . M.Rod. driguez,3 que.el padre,ola madre* que ha-
íb!d. concl z e n muchos gaftos con fu bija, fiendo admi-
& P B . 1 2 . n ; ítradorafuya:S¡los hizo, no como admi-

niftradora,lino con animo de hazerle dona
ción de!lo3,boluiédofelos a pedir, peca mor 
talmente,y eftá obligada a reftituir todo lo 
que por efta caufa tomo de los-bienes de fu 
hija: empero fi hizo los dichos gaftos como 
fu adminÍftrador4,y con animo de los tomar 
a pedir,puédelos tomar, pues en realidad de 
verdad no le hizo donacio : y efte aduertid'a, 
que quando le fuere pedida cuenta de laad-
miniftracion no mienta: y íi tuuo animo de 
repetir eftos gaftos, refponda, que no deue 

j nada; entendiendo demanera que efte obH-

. T ' ° gada en el fuero exterior a confeffarlo , co-
cap.humana » „ ' 
sures 2 2,q. mo lo entena Ñauas ro. b 

1 . ' ' " C A S O X X I I . 
Preg. Silos gaftos que el padre haze enlas 
bodas de los hijos,o hijas,han de fer cótados 
en parte de fus legitimas? 

Refp.caíi con igual diftinclon, que la del 
cafo pallado, que tales gaftos hechos en las 
bodas de los hijos,o hijasjentonces el tal hijo 
o hija, eftará obligado a recebirlos en parte 

c "L.j §.fin. ^ e ^ u ^ egi cim a> quando el padre los hizo con 
S de muñe- animo de tornarlos a pedir. Orra cofa f¿ría, 
rlbus & ho- fi no los huuieffe hecho con efte animo,fino 
nor.&.l .ex con animo de darfelos:yfi del aninw có que 
fframUher * 0 S ^ ' Z O ^ ^ u d a r e : entonces con efta duda, 
cife. ' fegun las íeyes,fe ha de prefumir auerlos he

cho con animo de no tornarlos apedir,como 
dF L Lo e ^ a e n Derecho. 0 Concuerda fray Luis L o . 
».p.'taftrS P c z ' d y f « y Manuel Rodrigue?,* 
eonfd.c.aa. C A S O X X I I I . 
q 6. P r e g* Silos veftidos preciofos,y ornarnétos, 

joyas, y collares de oro, y otras cofas feme-
eF.M.Rod. jantes que la hija recibió del padre para fu 
concT&nu." P e r f o n a a I tiempo de las bodas, eftá.obligada 

3 ' acontarlas en parte de fu legitima? Efte cafo 
es harto pariente de! paffado. 

X K T Refp. Que femejantes bienes han de fer 
Jasadicioats c o n t a d o s P o r í a hija,o por fu mar.do en la le 
del.e. 17. a. giciuiasque el padre la deue,fino fueffe que el 
a<6. padreen fu teftamento expreffamente tinifi-

cáffe querer el todas jsftas cofas., darfclas a la 
g Arm'l. vbi hija,y por tanto mandaffe que no fuoífen có-
íup.nu.17. tadas en fu legitima: afsi lo dize Nauarro,f y 

Armila, g y lo confirma el Dírecho, h porq 
teL§'fi*uP

s

a& C l n o , ° exprefla.no ferá nrefumida donació, 
gloffffarni. ^ n o c o ncefsion del vfo dellas.- y lo mifmo fe 
heteife. gun Armila, fe ha de juzgar de lo que da el 

fuegro a la nuera,que ha de fer contado en ía 
i F L LOP ' ec?' t i m ad"el hijo también. Concuerda fray 
Ui'fim.nu! LuisLopeZjiyTabiena.K 
6. 1 C A S O X X I I I L 
K TaMena ^ r e S ' Si los veftidos neccffarios para el vfo 
verb,* pceu- ¿otidiano,que a la hija dio fu padre al tiem-
Kú.o'u.ao. po de las bodas,eftá obligada a tomarlos^cq. 

^ tandolos en parte de fu legitima? Efte cafo 
nace del paffado. 

Refp. Que no, ni aun tampoco las cofas 
preciólas dichas en ei cafo paitado, en el pre
cie que coftaró,fino en el que al tiempo que 
lasrecibio tienen, ni aun tápoco en efte pre
cio han de fer contadas en fu legitima, fi las 
riquezas,o dignidades délos padres,o délos 1 L, filfas ff. 
quedan es tan grande,que de aquellas cofas d c

 <WKÍO. 

y ornamentos preoiofos fe preíume donacio, BW.inl ex 
como eftá en derecho: lafsi lo tiene Siiuef-
tro, m y Arml!a: n ni tampoco los veftidos de fcioóruni. * 
luto, o lloro, que fe le dan para el entierro y 
biudez,porque fon déla muger. Item, lo que m Syln. ver
los consanguíneos del marido le ofrecen,per bopeeuli«ra 

g tenece a el jy a la muger, aquellas cofas q los q. i 2 , 
confanguineos de la muger le dan, como lo 
dize Bartulo.0 Concuerda fray Luis LopezsP n Armil!.ea 
yfray Manuel Rodriguez. 1 elmifmolu. 

Y nota para efta materia, que obligación g ar.num.i 7 

tienen los padres de inñítuir por herederos „ 
afushijos legítimos,y tienen licencia para f e < ¡^pi u x e s 

les entregar fu legitima en fu vida,como ale- j a í r o g a . 
gando a otros lo prueua Teilo Hernández, r <o ff.de vol-
al qual figue fray Manuel Rodríguez: s y fi gar.&pupíl. 
defpues fe aumentare la bázienda, puede Jos 
tales hijos pedir el fuplemento de fu legiti- p p . L . t 0 p , 
ma: y porel contrario fi fe difminuyere, eftá Tbi íupra. 
obligados a traer al montón lo que llenaron 
mas,para que no fe haga fraude a los otros hi q F .M.Rod; 

(2 jos, porque la legitima délos hijos fe deue I t o m - c "3* 
de confiderar,conforme a los bienes que el c o n ^ & n o r 
padre tuuiere en el tiempo de fu moe:te,y 
no conforme alosbienes que antes tuuiere: 
afsi lo tiene Baldo, * y es común opinión, fe- r^" e"°Her 
gun Couarruuias,v y Tello Mernádez. x Ver Xauii lium! 
dad es,que fi el hijo que recibió la dicha le- n . 
gltima,renunció.la herencia que podia auer, 
aunque feaumente la hazienda de fu padre, - T , J , 
no puede pedir mas,ni a el pueden pedir al- vb; fop. cap. 
go,fi fe dífminuyere,eomo lo dizen los Do- 129.coacl.f-. 
«Stores alegados. num.4. 

C A S O X X V . 
Preg. Si el hijo que por mandado de fu pa- r fca'do ín 

J3 dreeftudia; fi las deuda; que haze eftudian. P3&ure do-
do defpues de muerto el padre, han de 1er c'^collac' 
a cuenta de fu legitima, o del montón déla • c 0 a * 
partición? 

Refp. Que aunque es verdad que los her- v C o i ' 3 r , 0 « 
manos eftan obligados apagar por fu pane 0 ""a B m!f 
las deudas haneftas que viuleodo el padte, i.nu.a. 
eftudiandofu hermano ,̂ hizo en el eftudio, 
que con todo effb, fi defpues déla muerte x ftevv:]0¿. 
del padre quifiere en el.eftudio perfeuerar,v ¡„i 2 2 . T a u 

continuarle,que lo ha de hazer tata folamen- ji.r.um. . ' j . 
te de fu legitima.Concuerda F.Luis López, y 

C A S O X X V I . y F. L Lop. 
Preg. Si el padre que por miedo, alómenos 2.p. iBÍÍruit 
reuereneial,0 por dolo, o engaño a fu hijo, o eonfe. c.aa-
hijajinduzcyatraeatenunciarfulegítima,© ^ } * 

patri» 



Capitulo X Xll. De Legítimas. 2 5 4 
patrimonio,haíti canto que la tal hija jura a- ^ 
ueríe de eontentar.eon dote menor que fu le 
ahíma, queda libre de reftitucion? «y 
° Refo.Que la refpuefta defte cafo eftá en !a 
mano.y es, que sita obligado a reftituir lo q" 
afsi'fa.ea para el, de ¡a legitima: empero fino 
fue por fraude,o miedo que a l i hija fe pufo, 
fino que Sciens, & volens, jurd quererle con
tentar con doce menor que fu legitima, eftá 
obligada en el f o r o de ¡a conciencia a guar-

a 10 cap.'* J a r e l juramento,aunque enormifsimaméte 
q U ' ' & ^ r Ub í e 3 agramada,aunque no en el f o r o exterior, 
de fpoTa • a d o n - d s p 0 . r | a t . a i e n o r r n e , o e n o r m i f s i m a p e r 

, dida,dolo,o engañóos preíumido, como ef-
b Nauarro é t ^ e n D e r e c h o : acón la qual diftincion dize Í/TIVM"! Nauarro,« peder a cafo fer concertadas las | 

I 5 ¡ . " ' opiniones contrariás,refetidas por Deciotaf-
fi también l o dize fray Luis López, e FrayMa 

e F . L . Lop- nuel Rodriguez d dize, q«e puede pedir re-
vb i rup .q . i . j a x a c j 0 H del juramento, para que con buena 
eap-2S« cóciencia pueda pedir aquello,en lo qual fue 

eu!J3nida,rilo quiere pedír.Y aun añade, que 
d F . M . R o d . fj ¡¿ c ¡ n t i d a d , e n la qual fue lefa, es notable, 
Zo°c\'&.Va podra en el fuero exterior pedirla, porque fe 
9?n*9.c6- prefume,queconftreñida hizo la dicha do-
ciui.x.nu.j. nacion,que es l o mifmo que dize Nauarro. f 
N f l f r f l . Y nota, que fiel hijo, o hijarrenunciaron 
e Nauarr.v- fu legitima que les cabía del padre y de la ma 
bi íupra. j f e £ 0 n f u | ¡ c e n C j a de fu padre, en el mifmo 

padre,puede efte padre c o n buena cóciencia _ 
dareftalegicima a quslqniera de fus hijas,vl-
tra de l a legitima que fe le deue, y del tercio 
y quinto en que le mejora, ateto que el padre 
tenia facultad paradexár la legitima del her
mano que la renuncio: y afsi quldo las leyes 
deftos Reynos dizen,que r.o puede el padre 
dar al hijo mas de la legitima, y el tercio y 
quinto*mejorándole en e l : ello fe ha de e n 
tender hablando de los bienes de l mifmo pa-
dre ;mas n o hablando de los bienes que otro 
renuncia e n e l c o n facultad que los pueda m i 
dar aquien le pareciere libremente, c o m o la 
d i o , y l a podia dar el hijo a fu padre en nuef-

f Gutiérrez i r o eafo,refpeto de fu legitima. Afsi lo tcfuel 
in eap.quan ue Gutiérrez,* y fray Manuel Rodrigue?, g 
nit paftum,. diziendo con Gutiérrez, fj efta renunciación 1 

i ° 4 . l í 3 ' & " ° h a l u £ ' T r fP^?e!
 h'i 0) °hija tiene here

deros afeédientesjodecendientes legítimos: 
a losquales por fuerza muriendoha de dexar 

g F . M . R o d . fuherencia ,poTqueeneftec3fo énperjuizio 
• ^ ^ P ^ - d:llos no vale la tal renunciación. 
ññm'°n C * Y n o . t a m a s ^ u e c l padre, aunque tenga o r 

*¡ota2. Jfos hijos puede en perjuy zio fuyo cóceder 
licencia y facultad al hijo que quiere hazer 

liT-qoía-ite j e ñ a i n e n t o P a r a ™l\*r, y libremente mandar 
ff. qua: Ta ¡ ° s bienes que ya f on fuyos, a qualquier de 
t raud .&l á fiiShermanos,o a otros eftrañcsjpuesvemos 
Tirio.ff.de prouadoen Derecho," que el verdadero deu 
funis. dor puede repudiarla herencia que ya es f u -

ya,aunquc fea fu legitima en perjuizio de fus 

acreedores,ni1os acreedores puede reuocar 
la d i c h a r e p u d i a c i o n , y pueden reuocar e í le
g a d o , e l q u a l luego íj m u e r e eí teftador paila 
en e l l e g a t a r i o : p o r l o q u a ! fi e l d o m i n i o ya 

a d q u i r i d o y a r r a i g a d o e n la p e r f o n a del deu

d o r - p u e d e fer r e p u d i a d o d e l e n p e r j u i z i o de 

los acreedore5,no es m a r a u i ü a q u e p u e d a el , 

padre r e n u n c i a r e l d e r e c h o q u e eñá por ad- ' P a I a R«h» 

q u i r i r e n p e r j u i z i o d é l o s h i j o s . E f laop in ión ÍI^T'1}0' 
( • aunque n o e n fus p r o p i o s t e r m i n o s j t i e o e y naMnte^vT 
c ó p r u e u a P a l a c i o s , » y ja dtfigde G u t i é r r e z , k ttmA\s»¿ 
al qual figue fray M a n u e l R c d ' í g u e z . l isi.mm.i 

C A S O X X V I i . &<eq.vfiue: 
P r e g . E n q u e c a l o s e f t á c l p a d r e o b l i g a d o a a d £ n e » -

reftituir l as d e u d a s c o n t r a h i d a s p o r c o n t r a 

tos p o r e l h i j o de f a m i l i a s ? K Gutiérrez 
R e f p . b r e u e m e n t e , C i u e f i h deuda h e c h a " p ; é ? u s , n 

por e l h i j o d e f a m i l i a s , fue c o n u e r t i d a e n v t i a o „ j f i e ^ ¿ ¿ 

1 i d i d d e l p a d r e . V.g. fiel h i j o t o t n ó p r e f t a d o p a a í i ü . á . 

d i n e r o s p a r a v e í t i r i c d e c e n t e m e n t e ; p o r q u e 

c a l i medio d e f i n i d o , y n o f e g u n ía d e c e n c i a 1 F . M Rod. 

dei c i t a d o d e l padre, le d e x a u a andar, y t r a í a v b » ( u P -

el p a d r e : e n t o n c e s el padre eftá o b l i g a d o a pa
garlas d e u d a s h e c h a s p o r efte f i n , p a r el h i j o 

de f a m i l i a s . O t r a c o f a f e r i a , í i las t a l e s d e u d a s 

l a s h i z o el h i j o fin c o n f e n t i m i e n t o , n i m a n 

damiento del padre,ni en v t i l i d a d d e l p a d r e , 
por no eftar e l p a d r e o b l i g a d o a el lo.V.g.co

mo fi t o j n a f í c d i n e r o s p a r a p o m p a s , . j u e g o s , 

. para rega!arfe,y p a r a gaftar con m u g e r e s : e n 
' tonces a pagar ral deuda,ninguna o b l i g a c i ó n 

de jufticia o b l i g a a i padre,fi e l hi]o,inccnfi<ito 
fatre,hlzo f e m e j a n t e s deudas,ni en c o n c i e n 
cia,ni en c l f o r o exterior es c o n f í n n i d o e l pa i 

ore a r e f t i t u i r ! a s , e o m o t a m p o c o lo-ef tá e l f e -

ñor q u a n d o las haze fin fu c o n f e n t i i n i e n f o ¡ e l m Sy!»e.veíf 
í i e r u o . Con l o d i c h o c o n c u c ; d a S í l a e f t r o , ™ l > "' °k l igá t» 

y tray L u i s L o o e z . n 

C A S O X X V I I I . 
P r e g . De lo r e f p o n d í d o e n tí c a f o p a i t a d o fe n ^ f-í-°P-

o t r e e e o t r a d u c t a ; c c n t i i e n c . a í a b e r , i¡ c i ado q, C ü n í C ) s n U 6 > 

c o m o d i x i m o s . e l p a d r e n o efte o b l i g a d o a p a z 3 . q , ¡ * 

• gar femejantes d¿udas c o n t r a h i d a s p o r el hi 
ja.Vatrc ignorante, p a r a p r ó d i g o s v f o s : S i el 

- h i j o por obligación natural eftá o b l i g a d o a 
' pagarlas q u a n d o fea de fifeñor: efto es,def

pues de emancipado? 
R e f p . Q u e llanamente lo e f t á , y efto es lo 

m a s feguro,frgun Armila, y lofefo Angle-s 
en fus Flores Theologicarum contraVitcria^ 
porque la ley Macedoniana, que p r o h i b e pe
dir a l acreedor t a l d e u d a en el foro exterior ' 
noquita e l derecho natural q u e c o n í h i ñ e a 
pagar en conciencia el h i j o efta f u e r t e d ; deu , 
ds ,qne fabiendoy q u e r i e n d o h l z í e r e , q u á d o 

fea d e fifeñor, dé la fuerte q u e ef tá dicho: y 
l o m i f m o del todo h a de fer d i c h o de l o s fier 
uos que contraen deudas fin dar parte a fu fe 
ñor, que queda d i c h o y a délos hijos que a f s i Q p ^ 
c&traendeudas.ConcuerdaffayLüisLopez. 0 vbi'fup V 

CASO 



C A S O X X I X . A 
Preg.Si puede el hijo," fiéruo tomar déla bá-
zienda de fu padre,o feáor,con que pagar las 
deuda? que hizieren, eftando el padre, o fe-
ñor, obligado apagadas, fiendo las deudas, 
conforme a lo que queda dicho en los dos ca-

• F . L . L o p . f ° s paíTados,y n o quiere? 
rbifup.q.2. Refp. Que entonces ocultamente, fin que 

aya graue efcandalo de los bienes del padre, 
b Ñauar, en 0 amo,puede el tai hijo, o efc!auc,recompen 
¡jfmn.c 1 7 . /arlas, y e f t a n llanamente obligados aeilo: 
n u i n . i « s . empero fi no pueden,hade fer aguardada co 

modidad para quando pueda. Con lo dicho 
c B a r t o l o in concuerda Silueftro, y frav Luis López . 1 

2 ItñnéZ C A S O X X X . 
p e c u l i o le - Preg. Si el hijo de familias eftá obligado al 
gat. tiempo déla díuifion de la herencia paternal 

acornaren fu legitima qua!quiera cofa que 
¿ G ó m e z ín por el; conuiene a f ¡ber , po r el delito,o daúo 
1. ¡9. Tauri , hecho por el a o tro pago fu padre,auiendoIo 

el padre dado para librarle de manos de la juf 

defuccefs io . Refp.Que defle cafo fe acordó Nauarro,b 

Creara • § . j . el qual fielta por efta diftincion; conuiene a 
fium.2*o. faber,o el padre no compeldocon al^unef-

tatuto del Reyno,o ciudad, fino voluntario, 
f F . M . R o d . y mouido, e inflamado c o n cierta merapie-
c o n . T . & n u ! dad paterna, dio algo por el delito del hijo; 
a, c o n lo qual le libró, afsi de la pena, c o m o de 

la cárcel: fi fue afsi no eftá obligado entoces 
g L i ' j . 4 . §. el hijo efto afsi pagado por el padre a cótarlo ( 
7 7 . en fu Iegitima;porque parece entonces, paga 

dolo por el hijo, auerfelo dado voluntaria y 
b G u n e r in eraeiofamente por fu libertad,faino li loque 
de i u e r e d u m

 d , ° > r u e e n g r a n cantidad:porque en efte cafo 
n u m . 9 1 . n o fe prefune donación: afsi lo tiene Bartu

lo, c Antonio G ó m e z , d Mench.aca,5 y Ayo-
1 B a l d o de r a > s l ° s q u a!es figue fray Manuel R t drig. f y 
d u o b ' u s fra- fe prueua en vn» ley de Portugal, g Verdad 
iiibus in i r a es, que luán Gutiérrez 0 limitado dicho quá-
¿taru. d o el padre ha hecho la mejora de tercio y 

: \ quinto en alguno de los hijos,o hijas irreuo. 
2. p ni ru . c a b ¡ e m e n t e .porque en efte cafo es vifto ha-

, &lib , i . zerle donación del: empero fi ha hecho la di-
' jnftr negot. c h a mejora reuocablemente,no es vifto hazer 

«ap. 4 ; . le donación y gracia de la pena que pago por » 
el,fino reduzirla a! tercio y quinto: y afsi es 

l S y l u v e r b . vifto reuocar la máda que auia hecho del per 
peoufnm. 2. c jo y quinto:empero fino afsi voluntario, fi_ 

' * 4 ' n o conftreñido por el efl atuto del Reyno y 
• ciudad,quemand3,que el padre déla legítí-

n o m ^ ° l e n a ma del hijo pague la pena pecuniaria por el 
delito del hijo,o por auer falido por fu fia-

i»N. iuarro¿ dor,tal pena pecuniaria eftá obhgadoanuroe 
el manual.t. rarla en la fuerte de fu legitima. Efta es fenté 
i.num.i6j. eia de los Sumiftas,el autor della es Baldo,> y 

tambié lo es frav Luis López, ^ y Silueftro, í 
o F . M . R o d . Tabiena, 1 »Nauarro,» y fray ManuelRod.° 
i . t o m . r .9?. P A S O X X X I 

} . Preg. St e l padre q u e pago d o z i e n t O J duca

dos en que fueron condenados 'dos hijos fu
yos,por hallarfe«cn la muerte de vno,fi fe los 
ha de cargar en fu legitima perigual? ^ 

Refp. Que en conciencia fi entrabos fue
ron cau fa principal déla riña de propofito,en 
tonces por igual fe le ha de cargar a cada vno 
la mitad del dinero, aunque folo el vno le ma 
tafle con ayuda del otro: y lo mifmo es, fi el 
vno fue caufa principal de la riña, y el otro 
no,lino que a cafo fe ofreció en la riña, y por 
fauorecer a fu ermano,mató al enemigo: mas 
fi no fue caufa de l i riña, ni fue de propofito p P a u ¡ G r f 

con fu hermanoa reñir con el otro, ni el le Ilard.Hb ^ 
maio,fino que folamente acertadofe a hallar de casn . io, 
a cafo enlariñalefauoreciotentócesal otro carc«ac.ar». 
hermano matador y principal en la riña, fe s" 0 * 4 -

le ha de cargar todo,o cafi todo el dinero que 
pagó el padre por ellos. Efto es en concien - 9 
cia,aunque fegun las leyes que fe fundan en ¿ ¿ * ^ f * * * 
prefuneion.fe condenan también los fauore-
cedores en los tales delitos,en pecunia,aunq 
no fean principales, ni maten. Con todo lo v j , ; fu n 

dicho concuerdan Patilus Grillardus,p Sil- clu<.& uu.6. 
u e f t r O j O y fray Manuel Rodríguez, r y Na
uarro, f y Cordoua. 1 Para efte capítulo per- i¿ 

1 • 1 j 1 • j ti" s N a w a r r o é 
tenece el capitulo quareta de bienes de hijos-^ ^ u n i £ 

y mugeres en la primera parte: y porque mu- n u I 6>: ' 
chas cofas q faltan aqui fe hallaran allí: veafe. 

t C o r d o u a é 

j Qipitulo XXI11. <DeLeyes. rio**?1*? 
C A S O P R I M E R O . man.q.iji. 

P Reg. Supueftas dos cofas. La primera, q 
la ley injufta es pecado mortal, y que rio 

merece fer llasnada ley,o eftatuto, lino eorrt i 
pcion de ley,y que la malignidad de la ley na 
ce,o de la materia mala,como quando fe m i 
da hazer algún mal :"y principalmente mor-
tal,como adorar vn Ídolo, yotras cofas femé 
jantes,o de la forma,como quando es contra vs. Tho. 1. 
la jufticia diftriburiua,agrauádo fin igualdad 2* q - S o . a r r . 
alosfubditosjodelqueeftablece la ley, por V l t ' 
no tener autoridad para eftableeer tales co- ^ C a ( r t . 
fas,o fobre tales,porque fon elTentos, o ta! L . m . verbo 
obra, o porque no es ordenada para el bien ícx. 

•j eomun,finoparael fuyo propio, fegü lo dize 
fanto Tornase Cayetano, * y Armila: y y en y ÁrmíHa ia 
tonces no obliga a los fubditos a fu guarda, eodemvirb. 
porque es contra razón, y por configuíente I ) U i " 
contra Dios. Lafegada cofa es, que las leyes 
Ecclefiaftícas obligan enel fuero de la con- z C o n c C ü -
citneia,a culpa n,ortal,yque dezir lo contra- í b n f t f s , 0 * 
río es hereg?a,eomo elíá difinido en el Con * , ? " 
cilio Cotiftancienfe,zy lo dize con lacemun .k p M K o j 
fray Manuel Rod nguez, * Si las leyes ciui- i . tom .c.i7Í 
les juilas,que los Principes y Reyes ponen, < o n c l & » i ¡ . 
obligan a pecado mortal en el fuero de la có- »• 
ciencia a quien las quebrantare? 

Refp.Que Nauarro dize, que el tiene pa- ^f3"° ? 
r u i n r r l a fum.c . J J r 

rali por prouable, hafta tanto que otra cofa tta}6, 
deter. 



Capitula XXl II. De Le jes. , 58 
determine la Sede Apoftolica, que las leyes 
humanas( y principalmente las que ponen 
pena temporal)que no obligan en duda a pe 
na eterna,aunque fean de aquellas con que fe 
prohibe.o manda alguna cofa: las quales 11a-

a Atrailla có m J n leyes penales preceptiuas. Armila a tie • 
ftit.nuin.7. n e ) q U e {iendo las leyes defta fuerte, que de 

mas de la pena,obligan a culpa, mas no quaa 
do folamente fon puras penales, fi las penas 
n o fon pena de mucrte,o de cortar algú mié-
bro,ode alguna graue infanra, porque en-

bsotolib.j foncese! quebrantarlas, ferá culpa mortal, 
deiatoia & <j o t o 6 dize,y bien, fin diftincion, que fiendo 
ti" ^ " juftas,obl¡ganafustransgreflbres a culpa, y 

fray Manuel Rodriguez c dize i 0 mifmo. Y 
, el dezir lo contrario es temerar!o,como con- ' 

llf'l°¿ tra Lutero lo dize Roffefe, ¿ y Caftro, • pues 
i . t o m . q q . r e las tales leyes fon fubordinadas a la ley di-
gul.q.6. are. uina y eterna^ como lo dize fanto Tomas, t 
*$• P*g-4*- Quando efta transgrefsion fea culpa mortal, 
< o 1 * 1 * o venial, dize fray Domingo de Soto, el de

clararlo pertenece folo a la Ecclefiaftica po-
4 Roffenfe teftad,y no a la eiuil. Verdad es,que las leyes 
a r t ' 1 7 * humanas, que no fe fundan fobre lo cierto, 

fino fobre prefuncion, no obligan a pecado 
e Caftroad- mortal,como es la ley que manda, que el he-
fa'verb"'^ r e tleroqueno haze inuentario efte obligado 
clefi.hsref. 8 P a g a r ' a i deudas,aceptando laherencia,au-
j . que fean las deudas demás cantidad que ella, 

porque efta ley no obliga en el fuero inte-
fS. Thomas " o r a pecado mortal, por quanto fe funda C 
i . 2 . q . 6 j . a r en la prefuncion que tiene el heredero que 
tic*, acepta la herencia fin beneficio de inuenta

rio,fintio auer en ella caudal baílate para lis 
gBare.lnru Pagar,como ¡o explica Bartulo, g. y FeÜn-.f» 
bn. ff.deac- Y efta opinión es de Iacobo de Graffijs,'y 
quirend.hx fray Manuel Rodríguez,* y de o t r .os hom-
red.Dum.3. a b r c s dodos, porque el heredero no eftá o-
hFeHn.in.c. b l i g a d o en el fuero interior a pagar las deu-
audiuUmem c * i s ' 0 0 a i" e r*do en la herencia caudal para 
bro i.defi- pagar. 
m°nia. C A S O II. 

Preg. Sabido, fegun Soto, y otros muchos 
I T a c o b o de con el,referidos arriba, que las leyes-huma-
G r a f f i j s é f u s ñas pueden imponer e imponen culpa a fus 
S a í S í m n s S r e f l ( 3 r e s « el foro de la conciencia: n 

c. io .nu. 32*. Q S a n d o { s eniedera quererles obligar áef-
ta culpa? 

K F M.Rod ^ ' • ^ / « o j p o n e v n a regla genera-
i.tom.e.178 , ! í s i m * y v e r d a d e n f s i m a P & ra efto, v e s , que 
cond.&nu. t o d a s las v t z e s quelaley fe pone abícluta-
3. mente,fin explicar locontrario, obliga fiem 

pre a culpa mortal,o venial, fegun fuere lo q 
lSotolii,. 1. ^ C i ! a k q u i n t a r e . Armila m pone feis co-
deíuft. &it, í a s P o r donde fe entenderá quando obliga a 
• • . ó . a í í . 4 . culpa mortal. La primera, quando la ley es 
: 47. ^ cecíaneeeíTariaparakfiiuacion.Laiej»un. 

da,quando confiare querer el que la pufo o -
rmilla bbgar a culpa mortal. La tercera, quando ay 

en ella palabra que unifique mandar; como 

Segunda parte» 

d'zisndo,VY¿cipÍ0,ittbeo. La quarta,quandoay 
también en ella palabra que unifique Prohí* 
bir,o V e d a r , c o m o dÍ7Acndo:ProbibemUf,ínhi-
bemusjnterdicimus-La.quinta, quando ay efte 
verbo,Dí¿er,id eñjConuienCiporque fiempre 
efte ve rbo Debet, en materia graue obliga a 
pecado mortal, fegun todos. La fexta, quan
do fe mandadebaxo de excomunión.Yafsia 
efte jppofito dize fray Manuel Rodríguez, 1 1 n F«M.Rod; 
que todas las vezes que las l e y e s Eccleuaftí- , - t o » f * 1 7 8 

cas ordenan algo, como neceílaiio para la ad ¿ * * 
miníftracion de los Sacramentos, y para f u 
recepción,obligan a pecado mortal: porque 
parece que tratan de cofa graue; por l o qual 
pe«an mortalmente los deudos que fe cafan 
dentro del quarto grado contra la prohibi
ción de la ley Eccleí laf t ica.Obligan también 
a pecado mortal las leyes que mandan por 
Obediencia, y las que a ñ a d e n Pena de exco
munión,como queda dicho, y las que ponen 
pena de muerte, o deftierro, o otra graue p e -
na,comoqueda dicho enel cafopaffado: y 
las que aunque no fe pongan con eftas penas 
conforme al común fentido de todos, obli
gan a peeadjo mortal, como la l e y del ayuno 
Léele íiaftico,y de no comer carne enlos vier 
nes: y las leyes que importan grandemente 
al bien común: de adonde fe infiere q la ley 
que fe pone contra los que faca pan, o armas 
delaRepubíica,quc eftá pueftaen trabajo de 
hambre,o de guerra,obliga apeeado morca!, 
y lo mifmo fe hade dezir de la ley que pro
hibe facar pan, y otras cofas de vnReyno a, 
otro,auiendo falta dellas,o amenazando efta ^ ^ ^ ^ ^ 
falta en el Reyno de donde fe f a ca . Lo fegun f Ü M

A

( . 1 P , " J . 

do fe infiere,que las leyes de ía taifa del tri- n u m i 8 , 
go ,o vino,por lamayor parte obligan a pe
cado mortal,pues tanto pertenecen al bié pu p Aragón 2 . 
bl¡co,comocon la eomü lo tiene Nauarro, 0 p.€j.«2.art.3. 
Aragon.p y frav Manuel Rodrigue?.. 1 pag-2"-

C A S O III. 
Preg. Prefupuefto, fegun la opinión mas co- F . M . K o c ! . 

muí), que las leyes humanas obligaa a cul- vbi fap. & 1. 
pa mortal a fus transgreffores, como confia t c m qq.reg. 
de los cafos pallados: Si efto es con tanto rWrjbfc Mf fjj£ 
gorgueantes fe aya de perder la vida que &Verr.quar 
quebrantarlas? t o d i c o . & c o 

Refp.Cayetano tuuo, que antes fe ha de lum.z. 
perder la vída,que trafpsfTár la l e y , quando 
irafpaffandola fe peca mortalmente. SotoI r Soto l ib . 1. 
tiene efta opinión por ris;urcfa,y con razón, deiuft.* iur . 
porque ni aun las leyes Eecleilafticas obliga q.«.a«.* p-
con tanto rigor, aunque es verdad que pue- 4 ? - " > ' < > ' • * • 

de mandar vna cofa la ley humana, que que
brantándola , fe peque mortalmente, y que 
antes fe aya de perder la vida que quebran
tarla. V.g.como fi vn Principe, o Rey man" 
daífe a vn foldado, eftando en batalla , que 
guarde tal lugar , o portillo , por donde fe 
prefume que vendrá daño a la República, a 

; excr-

%<7 



z$9 Capitulo XXI11. De leyes. 2 6 0 
exercítojüofque entonces antes fe ha de per
der Ja vida, que defaniparar aquel lugar: y lo 
mifmo ferá todas las vezes que fe manda al
guna cofa por alguna ley,debaxo de pena de 
muerte,que entóces también fe ha de perder 
la vida,antes que quebrantar la ley. 

Finalmente, quando laobferuanciadéla 
a «oto vbi ley anda acompañada intrinftcamcnte, con 
fapra&in 4. e{ peligro de la muerte,obliga fu obferuancia 
din. ia. q 1. c o n c i dicho peligro: y afsi el Capitán puede 

mandar a fas fold&dos que arremetan contra 
b F.M.Rod ' o s contrarios, y los Toldados eftá obligados 
1. tom. cap. a obedecerle con peligro déla muerte.Y tam-
1 7 8 . concl. bien eftan obligados los párrocos a obedecer 
& nu.4. a | o s Obifpos,mandándoles,que afsiftá enlas 

ygiefias,y admíniftren los Sacramentos en 
tiempo de pefts alos enfermos def te m.al,aú-

c Medina • c l u c laguadi defle precepto fe íes figa la 
a.q.6<».art! muerte,como lo dize Soto, 3 y fray Manuel 
4 . Rodríguez. b También obliga la guarda de 
d A r a g ó n *. la\6y humana,con peligro de muerte , quan-

1 *.q. ói.arr. d Q e | t ¡ r a n o e r i menofprecio de la Religión 
*• pag- J J 4 - Chrift.iana,mandiíle a vn Chriftiano, q que-

brantaffe la tal ley: porque en efte cafo obli-
cF .M.Rod. gado eftá el Chriftiano a morir antes que que 

* * b i / u P - e 0 " ' bramarla: empero en todos los demás cifos 
«lui.&num. i , . 1 1 1 - , . . 

no obliga la ley humana con tanto peligro, 
porque los legisladores que hazen las leyes, 

, „, aunque fu intento es mirar por el bien como» 
f Soto lib. 1. r

 1 . , , , . .l . ' 
deiuft &iu- n o oluidan del bien particular, como es de 
req.6.art.5. 1? vida de cada vno, como lo refuelue Medi-
pag.4j.c0- n a , c Aragon, d y fray Manuel Rodriguez, • 
iolar.i. C A S O I I I I . 

Preg. Si la ley que llaman pura pena!, obliga 
g Fray Alón a culpa? 
íbde Caftio Refp.En el.cafo primero fe dixo la opinió 
' ' f t f c * ^ e ^ a u a r r o ' y Armila: empero la verdad es, 
nal' cf*"* Y ' ° c o r n u n í í c g u n dotrina de Soto, f q ob l i 

ga, fino confia otra cofaal comrario de la in-
Iiroá Orle- t e n c ' o n del legislador: dizelo pues Soto por 
d o n h b 1 de «ftas palabras: 8ull<t prorfui eft lex poenali$,fil$ 
llbert. Chríf gitime fit poenalis nomin*nda,qu<t non obitget ad 
ciana. culpam, nifi contrariam intentionem exprejferit. 

Quando efta culpa fea mortal, o venial, es, q 
ICaietan.fn fi lo quebrantado en la ley fuere mucho, ferá 
enromen.q. mortal, y fi poco, venial: pues aun efto rnif-
1 8 j . a. 2. mo corre en las leyes diuinas, y preceptos de 

_ la Yglefia.Efto,que es de Soto.es también 

oviarr. n otros rr->uehos: v aunque es bueno io con-
reg peccatu .• , , 1 , . 

§ 3. nu.4. trario, comolo dizen ¡os doctiísimas varo
nes fray Alonfo de Caftro,g y luán Driedó,b 

1 Biaf. en i , Y Cayetano,'y Couarruuias, k y el Doctor 
expofi'cióde ^ u a n B'afio,1 por eftas palabras: N»/i¿/»/f£ra 
las alcaualas mere poenalem, quatenus talis eft, ex ferie ó'for-
c 6 .pag . 6 f . ma terborum non indúcete culpam mortalem, ta' 

metfi culpam ipfatn fupponat afprmandum nobis 
mS.Th.r.t. e/fevidetur.H&c funt verba propria Doctoris 
q.ios. artic. i o a n n i s BJafij, etiam in hoc hos viros doSif-
n soto vbí ^ m o s fequentis. Y aunque yo en la primera 
íupra. edición tuue con ellos: agora mirando masde 

A propofito las razones que trae Soto,rrie pare- olaeobode 
ce que fu fenteneia fe deue feguir,y figary af- j f M t ó j i eQ 

fi digo, que la ley pura penal,no folamente ^ * ^ * n 
obliga a !a pena, Iutellige poft fententiam ¡udi- i . c r a

I 0

a , n ! ' l j ' 

fií.mas aun a la culpa venial, o mortal ( fi !a s.̂ . ¿ 
penaque fe pone en ella, es de tal calidad, q 
no fe fuele poner,fino por quebrantamiento pF.M.Rod. 
m©rta!)y quando la pena fe fuele poner por i - t ° m . c . i 7 9 

pecado venul,ferá venial: laluofi el legisla- <°* c l & n « -
dor dize,que no es fu intento obligar acul- T W ¿ J J ? g 
pa,como lo tiene fanto Tomas, I B Soto, « l a - art.i 3 .& i 4 * 
cobodeGraffijs,°y fray Manuel Rodrig. P 
clqual cita aCaftrol defta opinión. Efta pe- qCaítro'de 
na es aquella déla Efcritura:? Siquis furatus j e 5 e V<*nal 
fuerit bouem,aut ouem,&quinqtseboues pro vna nu^*e¿p"^ 
$ue,&quatuor oues povnaoue reftituet. Y en cap. i» . " 
derechos fe dize:Quiñón probauerit quod oh-
ieccrit, poenam quam ipfe intulerit patiatur . Y i Exod. z i . 
también en yna ley 1 fie habetur: Intendiarij 
capite puninntur, nam tales legesmeré panales si.qu*ft.j. 
obligant ad culpam.cotao lo dize Soto; veon 
los demas,yefto es lo comun.eorno también í - L V5j p l t a " 
lo dizelaG!offa,*y Barbatios.V y Matien-
9 0 , 2 y Antonio G ó m e z , a y es común de to- v Soto vbl 
dos los Teólogos,figuiendo a fanto Tomas: fupra. 
yaun defta opinión citan muchos a Couarru * GlniTa in 
uias,príncipalmére frav Manuel Rodríguez. c a P-q a " n Ec 

Y alsj es de notar,que quando la ley penal ftjt_ 
es perteneciente a las buenas coftumbres,aú y Barba.ín.l. 
que en ella fe añade pcna,no dexa de obligar film*, nu.8. 

C a culpa,como lo refuelue Caftro:» porlo qual deteítam. 
como las prematicas defte Reyno,que po- " ' / " J * 
nen taifa al trigo, no fea meramente penales, pji'uj, 2 t l t 

mas mixras2porque tienen dos partes: vna, q i.glof j.nu, 
conftituye precio jufto al trigo 5 la otra, que 8-
manda,que nad e lo vendamas caro, fo cier- a G o ™ez la 
ta pena,obliea la tal ley a no vender mas ca- ' 5 ' T a u r i » 

1 i 1 • , / J I * . num 1 3 . 

ro:y a la paga de la pena delpues de la eonae bCaíhovbi 
nación del juez, porque el poner de la pena f u p r a . 

no quito la culpa que fecomete cótra la juf. ¿ Gutierres 
ticia romutatiua, vendiendo lacofapor mas I 5 1 , -»-q- i8o. 
de lo que vale, antes fe pone la pena tempo- d A ¿¿ , 
ral;porque por nueftros pecados es mas te- q &i.att.¡.p. 
mida de muchos,que no la culpa que contra 
Diosfe comete. Afsi lo dizen Gutiérrez, C / y eCordouali 

D Aragon.d Cordoua,efray Manuel Rodrig.f b r o 11-1' 
ylacobodeGraffijs.g f F . M . R o d . , 

C A S O V . - v b j f u p r a , 
Preg.Si laley pura penal obliga a lapbm q gGr.ífijse-
tiene puefta antes de la fenteneia del juez? t í - u n v b i f u p . 

Refp.Panormitano tiene que fe deue an- jjjjj t o t u a , , t 

tes de la fenteneia de! juez. Efta mifma opi- "caZo de 
nion,que también es de algunos Iurifconfuf ¡uxta'!;¡ereti 
tos defiende Caftro:hempero lo contrario coiuro.pünU 

es lo mas común y verdadero,que no fé deüe t ! o n - c - 6 -
antes que vno fea condenado e n ella porfen i

i

S o i o l ! b - 1 -
tencia.Soto,¡ y con el infinidad de Do^io- jor.uT^at* 
res, que por no fer prolixo no refiero,figuié P ; g . S j . 

do todos a fanto Tomas.K Pata mayor decía K s . T h . i . í . 
jaciondeílecafo, mirael cafo que viene. q««a.ari.$. 

* . C A S O . • 


